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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MI N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se concede 

a la villa de Isla Cristina, en la provincia de Huelva, 
los beneficios de la Ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
Ordenación de Solares.

En atención a las circunstancias que concurren en..la 
villa  da Isla Cristina, perteneciente a lá provincia ; de 
Huelva, y haciendo uso de la facultad que otorga al Go
bierno el articulo quince de la Ley dé quince de mayo • 
de mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Los efectos de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordena
ción de Sofares, se hacen .extensivos a ia villa de Isla 
Cristina, no obstante ser el censo de población de dicho 
Municipio in ferior a los diez mil habitantes^ que señala 
el artículo primero de dicha Ley.

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación,

BLAü FBttEZ UWN/.ALEZ

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de  22 de julio de 1948 por el que se autoriza

la  s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  d e  « C o n s o l id a c ió n  e  
impermeabilización de la presa y acequia de la Comunidad 
de Regantes de Carcastillo, La Oliva y Mélida (Navarra)».

Por Orden m inisterial de seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis fué aprobado ei «Proyecto de 
las obras de consolidación. e ímpenneabilización de la 
presa y acequia de la Comunidad de Regantes de Car- 
castilló, La Oliva y Mélida (Navarra )», con un presupuesr 
to de obras a ejecutar por el sistema de contrata de un 
m illón ciento setenta y nueve mil novecientas noventa y 
ocho pesetas eon cuarenta y siete céntimos, que serán 
abonadas con arreglo a lo prescrito en el articulo se
gundo del Decreto, de quince de diciembre de mil nove- 
ciéntos treinta y nueve, en la forma y condiciones pres
critas por él mencionado Decreto y por la Ley de siete 
de julio de mil novecientos once.

Se ha 'incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad d e . la  Hacienda Pública, por lo que, de

conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
M inistro.de fibras Públicas y previa deliberación del Con- 
se jo de Mipistros. 

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar ia subasta de las obras de «Conso
lidación e ímpenneabilización de la presa y. acequia de 
la Comunidad de Régantes de Carcastillo, La Oliva y 
Mélida (Navarra )», por su presupuesto de contrata de 
un millón ciento setenta y nueve mil novecientas noventa 
y ocho pesetas con cuarenta y siete céntimos, de las que 
corresponden al Estado novecientas cuarenta y tres mil 
novecientas noventa y ocho pesetas con setenta y ocho 
céntimos, que serán abonadas en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JOSE MAKI A FEKNANI>E¿-LAUREDA  
Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se concede 
al Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas la 
ejecución de las obras comprendidas en la Zona P de 
la red de acequias y desagües del trozo tercero del Viar.

Por. Orden ministerial de seis de febrero de mil 
novecientos cuarerua y ocho fue aprobado el proyecto de 
las obras de ia Zona P de la Red de acequias y desagües 
del trozo tercero del Viar, por su presupuesto de admi
nistración de cinco millones ochocientas noventa y cinco 
mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con sesenta y 
siete céntimos.

La circunstancia de que Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas está ejecutando obras en la zona del Gua
dalquivir, y el hecho de haber solicitado en dos de octubre 
último dicho organismo que se le cóncediera su ejecución 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo primero dé la 

de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, aconsejan adjudicárselas en la misma forma y 
condiciones que lo fueron aquéllas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación deí Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo \prhnero.— Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, 
se concede al Servicio de Colonias Penitenciariarlas M i
litarizadas las ejecución de las obras comprendidas en la 
Zona P de la Red de acequias y desagües del trozo tercero 
del Viar. por su presupuesto de contrata de cinco millones 
ochocientas noventa y Cinco mil trescientas euárenta y 
cuatro pesetas con sesenta y siete céntimos. * *

Artículo segundo.— El convenio que para la realización 
de estas obras tiene que establecerse entre la Confedera-.
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ción Hidrográfica del Guadalquivir y el,Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas se liara an¿duguuiente 
a las efectuadas por otras obras que realiza, actualm ente.

Articulo tercero.—Si por cna un s i an .ua s  eopi u.auv- ia 
Confederación Hidrográfica y ei Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas estuvieran de acuerdo que pro
cede la modificación de los precios, sea aurnt-ncaiidoios > 
reduciéndolos, ya que al realizarse las obras en la forma 
propuesta no se pretende obtener beneficio de ningún ge
nero, podrán proponer para su resolución al Ministerio 
de Obras Públicas la modificación de estos precios un ita
rios, con objeto de que resulten más convenientes al coste 
de las obras.

Artículo cuarto.—Dado el carácter especial del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la 
realización de estos trabajos, los créditos para estas obras, 
así como las certificaciones que se expidan, estarán  so
metidos a los mismos descuentos que las demás obras que 
realiza el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de 
administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inis tro  de O bras  Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MEN EN DEZ-VALUES

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que s e  autoriza 
a la Compañía «Los Tranvías de Zaragoza, S. A.» a 
que prolongue su actual línea del Parque hasta el Ba
rrio de Casablanca, en Zaragoza.

La Compañía «Los Tranvías de Zaragoza. S A.», ha so
licitado autorización para prolongar su actual linea del 
parque hasta  el barrio de Casablanca.

El Decreto de veintiuno de julio de mil noveaientos 
treinta y tres prohíbe autorizar obras nuevas y modifica
ciones de tranvías en las carretelas, permitiendo sóla- 
¿íente las de conservación. Esta prohibición, encam inada 
a liberar a las carreteras de-la, servidumbre que sobre ellas 
ejercen los tranvías, ex'ge que las.obrus de la nueva línea, 
que afecta en pequeña parte, al enlace de carreteras en 
Zaragoza y carretera de Zaragoza a Teruel, sea aprobada 
por el Gobierno.

La conveniencia de la línea es grande, lo que aconseja 
una excepción en el expresado criterio legal, porque faci
lita la comunicación con el centro de la ciudad del oa- 
jrio de Casablanca, hoy casi aislado, en pleno periodo de 
crecimiento, y en el que existen, adem ás de otros impor
tantes establecimientos, los Cuarteles de Sanidad M ilita? 
y Transmisiones.

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se faculta al Ministro de Obras Pú
blicas para autorizar a la Compañía «Los Tranvías de Za
ragoza. S. A.», a que prolongue su actual linea del P ar
que' hasta el Barrio de Casablanca, en Zaragoza, de 

^acuerdo ccfn el proyecto aprobado por dicho Ministerio 
y con arreglo a las cqndic'ones que estime oportunas.

Asi lo dispongo por él presente* Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuaren ta  y , 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Minls tr ' d e  O bras  Públ icas  

JOSE MARIA FERNANU£Z LAOKEDA 
V MENENUEZ* VALUEN

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se autorizan 
las obras de instalación de dos nuevos apartaderos en 
la línea del tranvía  del «Barrio de la Concepción a 
Canillejas».

El gtetn aum ento de población experim entado en los 
últimos añq^ por el pueblo de Canillejas, debido entre 
otras causas al establecimiento de dependencias, m ilita
res, como el Prim er Batallón de Automovilismo, y fábricas, 
tálleres y almacenes de distintas Sociedades, han hecho 
que1 la linea'del tranvía  que le une a Madrid, único medio 
de transporte regular con que cuenta, se encuentre com
pletam ente saturada, sin poder am pliar su servicio por ser

la instalación de vía única y existir solamente un apar
tadero.

Habiendo solicitado aquel Ayuntamiento, de confor
midad con la Cüj&*yaLil'd concesionaria, la-instalación de 
dos nuevos apartaderos. úniCb medio de poder aum entar 
el servicio, y teniendo en cuenta el beneficio que há de 
reportar a todo el vecindario de aquel lérrfúno municipal, 
que aconseja nacer una excepción con el criterio legal 
establecido por Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos trein ta y tres. .

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del vConsejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se faculta al Ministerio de Obras Pú
blicas para que autorice las obras tfe instalación de dos 
nuevos apartaderos en la línea del tranvía del «Barrio de 
la Concepción a Canillejas». con las condiciones que esti
me oportunas. v '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veiñtidós de juljo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. ' *

FRANCISCO FRANCO
El Minis tro  de O bras  Publicas,

JOiSÚf MARIA FERNANDüZ-LADRfcbA 
Y MENENUEZ-VALUEN

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se autoriza
la subasta de las obras de «e ncauzam iento del río
Rebollada en Pola de Laviana (Oviedo)». *

Por Orden m inisterial de siete-de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete iue aprobado aeiimtíVámente el 
«n oyeeU r ae encauzannento del no EeDOüaaa en Pola 
de Laviana (Oviedo)», por su presupuesto de ejecución 
por con tra ta  de trescientas, vemtiocno mil ochocientas 
sesenta y tres pesetas con cincuenta y siete céntimos, 
que "serán abonadas de acubrdo con io establecido por. 
la Ley de sie|e de julio de mil novecientos once, haciendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el correspondiente 
compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución , 
de dichas obras por el sistem a de coAtrata, m ediante su
basta. en cqya tram itación se han cumplido todos lo& 
requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre la m a
teria^ asi como lo dispuesto en los* artículos cuaréñta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de Con
formidad con el Consejo de listado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autorizá al Ministro de Obras Pú
blicas para celbrar la subasta de las obras de « E n c a ja 
miento del río Rehollada en Pola de Laviana (Oviedo)», 
por su presupuesto de ejecución por con trata  de trescien
tas veintiocho mil ochocientas sesenta y tres pesetas 
con cir\cuehta y siete céntimos, de las que corresponden 
al Estado doscientas noventa y cUfbo. mil novecientas se
ten ta  y siete pesetas con veintiún céntimos, que se abo
narán  en tres anualidades. # ■

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA P E R NANUEZ LADREDA
V ' M R N R N I  l W 7 . - V A I . n k S

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Encauzamiento del río Cau
dal en Mieres (Oviedo)».

Por Orden m inisterial de nueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de encauzam iento del río Caudal en Mieres 
(Oviedo)», por su presupuesto de ejecución por contrata  
de veinticinco millones novecientas cuarenta y cinco mil 
quinientas cincuenta y stete pesetas con noventa cénti
mos, que serán abonadas de acuerdo con lo establecido 
por la Ley de siete de julio de mil novecientos once,
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habienao' suscrito el Ayuntamiento interesado el corres
pondiente compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subas:a. en cuya tramitación se hu«i cumplido todv.s los 
requisitos exig.dos por la legislación vigente sobre la 
mateha, asi como lo dispuesto en ios articules cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con-,, 
séjo de Ministros.

D I S P O N GO .
Articulo nico.—Se autor za al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encáu- 
zamienu) del rio Caudal en Mieres (Oviedo!», por su 
presupuesto de ejecución por contrata d e ' veinticinco
millones novecientas cuarenta y cinco mil quinientas cin
cuenta y siete pesetas con noventa céntimos, de las que 
corresponden al Estado veintitrés millones trescientas 
cincuenta y un mii dos pesetas con once céntimos, que
se abonarán en diez anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.o.de Obras Públicas,

JOSE MARl.i IE R N A N U ^Z -L A U IvEDA ,
V MENENDEZ-VALUES

DECRETO de 22 de julio de 1048 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Encauzámiento del río 
Santuliano (ayuntamiento de Oviedo)».

Por Orden ministerial de veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y oeno iue aprobado el «Proyecto 
reiormacio de precios dei proyecto de encauzamiento del 
rio ¿antuilano (ayuntamiento de Oviedo)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de siete millones 
tremía y cuatro mil setecientas doce pesetas con ocnenta 
y dos céntimos, que serán abonadas- de acuerdo con lo 
establecido por la Ley de siete de julio de mil novecientos . 
once, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
correspondiente compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma- 
teri^, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obr^s Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al .Ministro de Obras 

Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Encau- 
zamiento del rio Santullano (ayuntamiento de Ov.edoi», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de siete 
millones treinta y cuatro mil setecientas doce pesetas

con ochenta y dos céntimos, de las que corresponden al 
Estado seis millones trescientas treinta y un mil doscien
tas cuarenta y una pesetas con cincuenta v cuatro cénti
mos. que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

JOSE MARIA FEKNANUEZ-LAUlvEDA 
V MENENDEZ-VALULfc»

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se autoriza
para que las obras comprendidas en el proyecto que
se cita se efectúen sin auxilio de los beneficiarios.

Las avenidas del rio Genll en el paraje dé «Las An
gosturas», terruño de Puente Gemí (Coidooa), ocasiona
ron importantes socavaciones en la carretera de Aguuar 
a Puente Gemí, con nesgo de que queden cortadas las 
comumcaciunes de la zona ¿Sur de dicna provincia con la 
de ¿Sevilla, asi como las de dicho pueblo con su estación 
de ferrocarril.

Aprooado por Orden ministerial de cuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco el proyecto de defensas 
necesarias, por su presupuesto de contrata de doscientas 
sesenta y tres mil ochocientas siete pesetas con treinta 
y ochó céntimos, no han podido realizarse las obras por 
negarse el Ayuntamiento de Puente Genil a contribuir 
con el cincuenta por ciento del presupuesto de las mis
mas que le fué asignado por la citada'Orden "ministerial.

Requerido de nuevo dicho Municipio, solicitó que se le 
eximiese de toda aportación fundándose en la falta de 
recursos.

El peligro en que se encuentra la carretera es cada 
día mayor, y ante los graves perjuicios ,que se derivarían 
del corte de la misma, se estima conveniente prescindir 
de la aportación municipal y, en consecuencia, aplicar 
el articulo veintitrés de la precitada Ley, en cuyo apar
tado segundo están comprend das las obras de que se 
trata, por lo que a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para que las obras comprend.das en -el «Provecto 
de replanteo previo del proyecto de defensa de «Las An- > 
gosteras», de Puente Genil—kilómetro doscientos treinta 
y siete con quinientos veintisiete metros—del rio Genil, 
aprobado por Órden ministerial de cuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco, se efectúen sin auxilio 
de los beneficiarios, por estar comprendidas en el apar
tado segundo del articulo veintitrés de la Ley de siete 
de julio de mil novecientos once.

* Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FEKn ANUEZ-LAUREDA 
* MENENUEZ VALUES

P R E S I D E N C I A  DEL GOBI ERNO
O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por donó Angela Pérez Gar
cía contra resolución del C onsejo. Su
premo de Justicia M ilitar—Sala de 
Pensiones-de fecha 17 de abril de 1944.

Excm o. Sr. : El Consejo dt Ministros, 
con fecha 23 de enero último, tomó el, 
acuerdo que dice a s í :

«En ei recurso de agravios interpues. 
to poí doña Angt la Pérez García co-n- 
tra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia M i l i t a r S a l a  de Pensiones —

de fecha 17 de abril de 1944, que des
estimó su petición de* pensión dé viude
dad equivalente al sueldo entero de 9u 
difunto esposo, don Emilio García del 
Barrio y More.no;

Resultando que por acuerdo de Ja 
Sala de Pensiones de Guerra, de 5 de 
febrero de 1941, se señaló a oña A ngr.. 
la Pérez García la pensión extraordina
ria de 4.500 pesetas anuales, 50 por 100 
del suéldo de su esposo, el Com andante 
de Carabineros don Em ilio G ard a  dei 
Barrio, destinado en la Inspección G e
neral de1 Instituto de Madrid, y asesi
nado por los rojos en el mes de noviem
bre de 1936, siéndole denegada la peti.

ción que había formulado de la pensión 
equivalen-te al sueldo entero, por haber 
quedado probado que el causante conti
nuó en su destino a la9 órdenes de Go
bierno marxista desde la iniciación del 
Alzamiento Nacional hasta el 20 de 
agosto de 1936, en que fué detenido ; ,

Resultando que, promovida nueva so
licitud por la recurrente, el Consejo Su
premo de Justicia Militar con fecha 20 
de marzo de 1943 volvió a denegar 'a 

‘ petición de pensión equivalente al s ueldo 
entero, porque «lejos de desvirtuarse los 
fundamentos de la anterior negativa, 
quedaban nuevamente puestos de mani
fiesto en la prueba testifical practicada»;
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R e su lta n d o  qu e  doña A n ge la  Pérez 

G a rc ía  insistió  otra vez en su preten
sión, dt-duridn ahora  a r t e  el Je te  de» 
E s ta d o  y remitida la instanc ia  ai C o n .  
sejo  S u p  erno de Just ic ia  Mil itar ,  la S .da  
de Pen s iones ,  en acuerdo adoptado en
17 de abril  de 1944, resólvió que aunque 
pudieran aprec iarse  c ircunstanc ias  m e
ritor ias  de as preceptuada* en !a Lev  
de 13 de d ic ic m V e  de 1940, teniendo en 
cuenta que el c au san te  continuó en su 
destino h asta  el m om ento  de su deten
ción, procede dese s t im a r  la petición de 
la  recurrente  con arreg lo  a la Orden 
Ctroula/r del M inisterio  del E jérc ito  de 

30 de abril de 1041 ;
R e su lta n d o  que contra  ésta  resolución, 

doña A n g e ’a Pérez G a r c ía ,  con fecha *i 
de m a v o  de 1044, interpuso recurso de 
reposflrión, y entendiéndolo desest im ado ,  
recurrió  en a g ra v io s  por instanc ia  de ió  
de enero  de 1043, fundándose  on in
fracción del ar i ícu lq  i . °  de la L^y de 
13  d< diciem bre de 1940, y aplicación in
debida d*> la Orden c ircular  del M inis
terio  del E jérc ito  de 30 de abril de IQ4 L  
acom pañand o  certif icado médico a c re d i
tativo de haber estado  e n fe rm a  la recu
rrente desde junio  de 1944 ;

R e su lta n d o  que  '.a F i sca l ía  del Conse je  

S u prem o  de J u s a d a  Mil itar inform ó que 
procede declarar, la improcedencia de' 

recurso  de agrav ios  p lanteado ;
V istos  la Orden c ircular  del M inisterio  

del E jérc ito  de 30 de abril  de 10 4 1 ,  la 
L e y  de ¡8  de marzo de 1944 y ’a Orden 
de 3 de julio del m ism o año ;

C o ns id eran d o  que ei presente  recurso 
de a g ra v io s  interpuesto por doña Angela  
Pérez G a rc ía ,  contra  resolución del C o n 
sejo  Su prem o  de Ju s t ic ia  M i l i t a r— S a la  
de Pensiones— , de fecha 17 de abril de 
1944, que f desestim ó su petición de pen
sión de viudedad equiva lente  al suelde 
entero de §u d ifunto esposo, don Em il io  
G arc ía  del B a rr io  y M oreno ;

C o ns ideran do  que aun cuando^sea d u 
dosa ia aplicación a este  c a so  de la O r
den c ircu lar  de 30 de abril de 19 4 1 ,  el 
ser la resolución recurrida reproducción 
inequívoca de otras  de 20 de m arzo  de 
I(M3 y 5 de febrero de 1941,  as í  com o ei 
haberse  interpuesto el recurso siete m e
ses después de pedir la a p o s ic ió n ,  qu e  
no fué resuelta ,  im pide entrar  en el fon
do del a su roto, porque el recurso  de 
a g ra v io s  no procede contra  resoluciones 

anteriv)res a  la v igen c ia  de la L e y  de
18  de m arzo  de 1944 wl contra ¡as que 
poster iorm ente  vienen a re iterarlas ,  v 
debe interponerse en el plazo im prorro- 
gab e de treinta días ,  con tad os  desde que 
se notificó la resolución denegator ia  de' 
recurso  de reposición o desde qu é  éste  
se entienda d e sest im ad o  por aplicación 

de la doctr ina del s ilencio  a d m in is t ra tivo.

D e conform idad  con lo consultado por  
d  Corvsejo de E>tado, el C o n e j o  di Mi
nistros ha ?esueltu declarar improceden
te el presante recurso de a g ’ U v m s . »  j 

L-o que de ()• den de S .  E se pu blu a  
en el B O L E T I N  t>M < I A L  D E L  E S -  
TAD .O  para conocim iento de V. *E. y 
notif icación al interesado, de con form i
dad con lo que dispone e! núm ero pri
m ero  de !a de e s ta  * Presidencia de» 
G ob iern o  de 12 de abri!  de 1945.

Dios guarde  a V. E .  m uchos  años.  
M adrid,  5  de f e b re ro  de 1948. .—  

P. D .,  e! S u bsecretario ,  L u i 9 C a ire ro .  

E x c m o ,  Sr .  M inistro  del E jérc ito .

O R D E N  de  23 d e  febrero de  1948 por la 
que  se resuelve  el recurso de a g r a v ios  
interpuesto  por el C a p itá n de Infantería 

don R ic a rd o  R o d r íg u e z  R e p iso  con
tra O rden  del  Ministerio  del  E jérc ito  
de  17  de abril  de 1947.

E x cm o .  Sr .  : E l  C ons  jo de Ministros, 

con fecha 9 de enero últ imo, tomó *-1 i 
acuerdo  que dice a s í :

« E n  el recurso  de a g r a v io s  interpues
to por el C a p itá n  d̂  In fa ntería  don k i .  
cardo Rodríguez R* p so contra Orden dri 
M inisterio del E jérc ito  desestim ando la 
petición de) recurrente qu*- le fu*ra  1 
concedida retroact iv idad  con todos su? 
efectos a  su asce n so  a C a p i t á n  provi
sional ; y

i .°  R esu ltand o  que en 15  de junio 
de 1942 la Inspección G e n e ra l  de Po li
c ía  A u n a d a  y de Tráfico  formuló pro
puesta dv declaración de aptitud para  
el a sce n so  a  C a p itá n  provis iona l  del 
entonces Teniente  don R ic a rd o  R o d r í -  j 
guez . R  pi>o por entender q u e  re u m a  
las condiciones  de tiempo y serv icio  y 
las cua lid ad es  f ís icas ,  intelectuales  y 
m ora les  necesarias^ según la Orden Je 
12 de abr í d*. 1940, para  ?er declarado ! 
apto para el a sce n so ;  habiéndose inte- j 
resado de la D r e c c ió n  G enera l  d<. S e
g u r  dad el informe prevenido por el a r 
tículo tercero de la Orden de 11  de m a r .  

zo de 1940 a  los ' f r i t o s  de la expre
sada  declaración de aptitud, aquel L e n 
tro in iorm ó diciendo que el recurrente 
reunía  buenas  condiciones de carácter  
y aptitud fís ica, sentía en tu siasm o por 
la  profesión, era celoso en el cum pli
m iento  del deber y concurrían  t-n él con
dic ionas para  el manilo , y que en cuan
to a su com po rtam iento  social éste se 
re f le ja b a  en copia  unida a su in form e 
de un eserho  del Estado  M ayor d<d 
E jé r c i t o ,  c o n ‘ antecedentes  d e s favo rab les  
del in t -re sa d o  en e l  aspecto  polít ico- 
social.  Del a ju s te  de condiciones de  a s .  
cen>o form ulado  el 16  de octubre s L  
gu íe nte ,  resu ltaba  apto  pa ra  ascender  
por . contar entonces con cuatro  am-s 
tres m eses  y veintidós d ías  de serv icio  
^ L c t iv o  en su em pleo  de T en ien te ,  pero

no apto com o resultado del inform e e x .  
pi tea do  En  virtud ue estos aníei * d en -  
tes y a prnpue>ta d l N< g u i a d o  ter
cero de a D u e t i io n  l» n< ra. de Reí lu- . 
tatniento y F e iso n a l ,  el Ministerio  d i 
Ejercito denegó el ase nso solicitado 
pv r carecer de derecho al mi?mo, n O r
den com un icad a  de 17  de octubre 
de 1942.

2 .0 Resu ltand o  que en 25 de diciem
bre de! mi>mo año se iorm uló  nueva  
propuesta  de la declaración de aptitud 
del recurrente,  aportándose  los m isinos 
in lprines  . fa v o ra b le s  y destavorab  es ,  
s n que se ie a>cen<l:ese. El interesado 
elevó e! 16 de febrero de 1943 in s ta n ,  
cia  a! M inisterio  de] E jerc ito  pidiendo 
ser promovido al vmp¡eo tnined ato y 
a c om pañ ab a  d ocum entos  com probantes,  

de su-adh e sió n ,  al G lor ioso  M ovim iento  
N acional,  a legand o  hab-ríe  sido ap lica
das lo? ben tu ios del Decreto num en ^30, 
de de agosto de 1930, para su ascenso 
a! empleo de Alfér- 2 por ( )rd*-n de 5 de 
m a y o  de *942, en virtud de la? no rm as  
com p em« n la r ia s  de aquel Decreto ,  dic
ta das  en 16 enero de 1941.  For O rden 
com unicad a  de 3 de marzo s iguiente se 
com un icó  al interesado que no había  
ascendido al empleo de C ap itán  provi
sional por n o  r-unir  las condiciones» ne
c e sa r ia s ,  según se deducía dej in form e 
que acom pañaba a la hoja propuesta de 
declarac ión  de aptitud. 1

3 .0 R esu ltand o  que *h  9 de m arzo  
de 1943 interesado solicitó del M inis
terio del E jérc ito  qu e  se rectif icara el 
inform*- ap ortado  por la Sección seg u n 
da. (bis) dei S.- I. E .  y que se le pro
m oviera  al empleo inm ediato  o, en su 
defecto,  se te ins-truy" r á  el op o rtun o  
expediente.  El N egociado  y la Sección 
correspondientes  d- la D irvcción  G e 
neral de R ec lu ta m iento ,  es t im an d o  qu e  
las pruebas  a p o r ta d a s  por el recurrente  
desv ir tuab a n  por .co m p le to  el in form e 
reservado^ teniendo m avor f u r z a  legal,  
propusieron se concediera  el ascenso  so
licitado. R e ite rad a  *n 1 de abril de 1943 
la instancia  del interesado de 9 de m ar
zo, la Dirección G en era l  de R e c lu ta 
m iento com unica -n 21 de m av o  dé  1945 
que, según man fiesta el 'Estado  M a y o r  
C en tra l  del E jé r c i to ,  en escrito  de su 

segunda Sección (bis) de t8 anterior, 
debe ser ascendid o  con todos los pro
nunciam ientos  fa vo ra b les ,  notif icándose 
e s te  escr ito  al recurrente  el 7 de ju l io  
s iguiente.

4 .0 R e su lta n d o  que por Orden de  
23 de m a y o  de 1945 fúé ascendido e! 
recurrente  al em pleo  de C ap itán  provi
s ional de In fantería  y el u  de diciem
bre s igu iente  el recurrente  solicitó' del 
M inisterio  del 'E jército,  después d- ha
cer historia de los antecedentes e x p u e s 
tos, el abono d e ’ la diferencia  de sueldo



3610 30 julio  l9 4 8   B. O. del E.— Núm. 212

desde la fecha en que de derecho le co
rrespondiera su ascenso .a Cap itán ,  y 
que previa vacante  para el em p'eo  in .  1 
mediato n0 »e s--a tomado tr> con sid era .  j 
ción >1 tiempo que le falte, de e lectiv i-  ! 
dad en su actual empleo pavN* alcanzar [ 
el s igu ente, siendo d esest im ad a esta  
pretensión por Orden com unicada d> I
M in isterio del E jé r c i t o  de 23 de febie--
ro de 194b, notif icada el 27 de en ro
de *947/ por carecer de derecha a  ‘o 
que solic ita, toda vez que cuando co
rrespondió el ascenso a Capi-tán provi
sional no reunía las condiciones ü'i> de
termina el artículo p °  de la Orden de
1 1  de niarzo de 1940.

5 . “ R e s u l t a n d o  q u e  el 5 d e  m a r z o  

de ic)47 el in t e r e s a d o  so l ic i tó  del  M in i s 

ter io  dei E j é r c i t o  a c l a r a c ió n  d la  ( )r<lr*n 

d e  24 de m a y o  de 1945 en el s e n t id o  de  

c o n c e d e r  r e t m a c í  iv idnd en to d o s  s»us 

e fe c to s  a la fecha  en q u e  h u b o  de  c o .  

r r e s p o n d e r l e  el a s c e n s o  a  C a p i t á n  p ro 

v i s io n a l .  o sea q u e  és te  debe e n te n d e rse  

^ c o rd a d o  con  to d o s  los. p r o n u n c i a m i e n 

tos  fa v o r a b l e s ,  fó rm u la  q u e  c o m p r e n d e  

la p tición s o l i t i t a d a .  L o *  C e n t r o s  co

r r e s p o n d i e n t e s  de la D ir e c c ió n  (Vemra'l  

de R e c l u t a m i e n t o  in f o r m a n  q u e  el r e .  

c u r r  nt^, de  no h a b er  e x i s t i d o  ei in f o r 

m e  d e s f a v o r a b l e  de  la S e c c ió n  » e g u n d a  

del ‘E s t a d o  M a y o r ,  h a b r ía  tsi do a s e e n ,  

d ido  el 12 d e  n o v ie m b r e  ' de 1940, por 

s f r e n t o n c e s  c u a n d o  lo  fu e ro n  el a n t e 

r io r  v el po^teripr  a ¿1 en e! r e s p e c t iv o  

esca la fó n ^  pero  d ic h o  a s c e n s o  n o  se H e-y  

vó  a e fe c to  por -1 e x p r e s a d o  m o t iv o ,  v a  

q u e  era  c o n d V ió n  p r e c i s a  y n e c e s a r i a  

©breñar, s e g ú n  el D e c r e t o  núm* no 50. 

b u e n o s  i n f o r m e s ;  • q u e  tan  p r o n t o  se 

m o d if icó  lo m a n i f e s t a d o  por la r e b r i d a  

S  cc ión  del - E - t a d o  M n v o r ,  se  fo r m u ló  

la  c o r r e s p o n d ie n t e  p r o p u e s t a  y fué  a s .  

c ’ ndid '  el in te re sa d o ,  v qu e  si bi^n pa

r e c e  ser qm  el s o l ic i t a n te  no t u v o  c u l .  

p a b i ’ d ad  a l g u n a  en el h e c h o  de no h a 

ber si<lo a s c e n d id o  a su f i e i r p o  a ( a .  

p i tó n  p r o t i - i o n a l ,  tampoco'- , h u b o  *»rror 

u o m is ió n  por p a r te  de| M i n U t - r i o ,  

p u e r t o  q u e  cm e l lo  t u v ie r o n  m a r é a l a ,  

in f lu e n c ia  los  n t e c  der  tes  q u e  de éf 
s e  hab í :  un r e ' o g :do v ou e ,  en r e s u m e n ,  
no* h a y  p o s ib i l id a d  le g a l  p a r a  are* der 

a  lo so l ic i t a d o ,  en v i - t a  de  q u e  la e le c 

t iv id a d  n e c e s a r i a  p a r a ' p a s a r  de un e m .  ’ 

p i r o  al in m e d ia t o  s u p e r io r  no - s< a d -  

q u  e*re s in o  p r e s t a n d o  el s e r v ic io  co

r r e s p o n d ie n t e  d e n t ro  del inm  d ia t o  a n 

ter ior  o c o m o  c o n s e c u e n c ia  de u n a d is

p o s ic ió n  e s p e c i a l  d e '  la S u p e r i o r i d a d ,  
p e ro  no o b s t a n t e ,  d a d o  el c a rá c te r  un 

t a n t o  e x t r a o r d i n a r i o  def c a s o  d e  q u e  

se . t r a ta ,  .p u d iera  c o n s id e r a r s e  grariahl*- 

la  p e t ic ió n .*q u e  la S u p e r i o r i d a d  p o dría ,  

e s t i m a r  n n n o  a p o y a d a  en -u d erech o  

d e  orden  m o r a , .  Por  O rd  n • •om un i»n da 

d e  17  de a b r i l  s ig u ie n t e  el M i m s t e i i o

d e s e s t i m ó  la pet ic ión  por no h a b e r fundamento

 1 g a l  a l g u n o  ni p o s ib i l id a d  pa

ra  acceder  a  Ib s o . i c k a d o ,  not  f i l á n d o s e
*

e s ta  r e s o lu c ió n  ai in t e r e s a d o  en 2 |  s i

g u ie n t e .

6 . °  R e s u l t a n d o  q u e  n  30  de abril 

de 1947 el in t e re s a d o  s o l ic i tó  del  M i n i s .  l*" 

t r r io  dei  E j é r c i t o  la  r e p o s ic ió n  de su 

O rd e n  de 17  d - 1 m i s m o  m e * ,  a b u n d a n 

d o  en sus  p r e t e n s io n e s  y a r g u m e n t o s  

a n te r io r e s ,  y el M n i ' b r  o reso lv  ó en

17 de m a y o  s ig u ie n te  q u e  no proced ía  

m odif ica»  Üa c i t a d a  ee sob ic ió rr ,  s ie n d o  

n o t i f i c a d a  en 24 del  m is m o  m e s . ,

7 .*  R e s u l t a n d o  q u e  en  9 de ju n io  úl

t i m o  el in t e r e s a d o  e n t a b ló  r e c u r s o  d e  

a g r a v i o s  c o n t r a  lá r e s o lu c ió n  d^ M i

n is t e r io  del  E j é r c i t o  de  17  d e  m a y o  

p r ó x i m o  p a s a d o ,  q u e  d e h e g a b a  la r - p o 

sic ió n  de ' l a  d e  17  d e  a b r i l  „ a n t e  i o r ,  

in s i s t i e n d o  e n  s u s  p r e t e n s i o n e s  v e x 

pon» n d o  en s u s t a n c i a  q u e  la O r d ° n  n i L  

n is te r ia l  de 23 d e  m a y o  de 945, q u e  le 

a s c e n d í a  a l .  e m p le o  d e  C a-p itár  p r o v i 

s io n a l  de In f a n t e r í a ,  ten ía  c o m o  a n t e 

c e d e n te  n e c e s a r io  y b a s e  j u r í d e ' a  e> c u m 

p l im ie n t o  de las  condic iones? d • t e r i fr .n a

d a s  en  el a r t u u ' o  t e n e r ©  d e  ¡a ( L e e r

* d r  1 1  de* m a é z o  de  1940 y a c r e d i t a d a s  

f-n cuan do  le c o n c i e r n e  en la p r o p u e s t a  

del E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l ,  s e g u n d a  S e c 

ción 'bis», de 18 d .  m a v o  de 194.S. M’-’e ,

{ r e c t i f i c a n d o  su» in f o r m e s  a n t e r io r e s ,  d e .  

l , c ía  q u  el r e c u r r e n t e  d e b ía  ser a s c e i r .  
f d id o  con -"todos lo s  p r o n u n c i a n  i<jp tos  

f a v o r a b l e s ;  q u e  las  c o n d ic io n e s  q u e  de

bía  a c r e d i t a r  d icho  i n f o r m e ,  so b re  tod o  

la c o n d u c t a  con re lac ió n  al ( i l o r i o s o  M o .  

v i m b n t o  N a c i o n a l ,  n o  p u e d e n  s» 1 «ob
je to de ca l i f i c a c ió n  v a r ia b le ,  & p o  qu e ,  

o  e x i s t e n  d< *de  el p r in c ip io  o n q  p u e .  

d n a f i r m a r e  o  a c r e d i t a r s e  d e s p u é s ,  

por lo q u e  si el p r o p io  E s t a d o  M a y o r  

C e n t r a l  c p * v ó  deber rev isa r  !o> a n te c e d e n 

tes de queddispi n-a n ara  c a l i f i c a r  n d e f -  

¡ r r it iva  f a v o r a b l  m o n te  la  c o n d u c t a  del 

r e c u r r e n t e ,  'o s  ete< to s  d e  du ha c a l i ,  

f icac ió n  y del  a s c e n s o  q u e  en  ella' *¡e 

a p o y a  fu n d a m e n t a lm e n t e  d*-ben re fe r  r .  

se, a la fe ch a  lega l  *n q u e ,  t e r m in a d a  

lá c a m p a ñ a ,  va  e s t a b a n  c o n s u m a d o s  los  ̂

h e c h o s  d e m o s t r a t i v o s  d -  la  c o n d u c t a  de!  

r e c u r r e n t e ,  t a n to  a su fa v o r  c o m o  • n 

su c o f i t r a ,  y  q u e  el n e g a r  el d e r e c h o  

de! r»*currehte q  l iv a ld r ia  a  a c e p ta r  la 

v í r t u a ' id a d  de  in f o r m a c i o n e s  e r r ó n e a s  o 

t e n d e n c ia s  ct iva  inefi< a c ia  fu é  d e c l a r a ,  

d a  del m o d o  m á»  ca t  g ó r i r o  a l  d e p u 

r a r l a s  con  la g a r a n t í a  de p r o c e d i m i e n 

to o f ic ia l
/* 8 .°  R s u l t a n d o  q u e  la l e c c i ó n  de f n .

, f a n t e r í a  de la D ire c c ió n  * ¿en era '  d- R e .  

j c l u t a m i e n t o  y P e r s o n a l  del M , ;n L te r io  
del E jé r c i t o ,  in f o r m a n d o  a los e fec to s  del 

p u n to  primej-o d¿ la O rd e n  de la P re m 

inencia de 14 d» jun io  de 1044, e n v b ó  

su  parecer  ’ c o n i t a r i o  ai  r e c u r s o  ín te r .

p u e r t o ,  p u e s  te n ie n d o  e n c u e n t a  q u e  

no ha v a r ia d o  e¡ m o t iv o  por ei q u e  se  

d e s e s t i m ó  en 17 abr il  d e  d< 1947 

la so l ic i tu d  foi m u la d a  por el r e c u r r e n t e  
p a r a  q u e  se  le c o n c e d í 1 s e  e f e c t iv id a d  

d<- C a p i t á n  p r o v is io n a l  d e s d e  ia tech a  

en q u e  deb ió  a s c e n d e r  a d ic h o  • iP p leo ,  

J e  no h a b e r  e x i s t id o  las  . c a u s a s  e x p u e s 

ta s ,  d e s e s t i m a c i ó n  q u e  t u v o  su or  g  n 

el 23 de  fe b re ro  d e  194b c o m o  c o n s e 

c u e n c ia  d e  su in s t a n c ia  d e  1 1  de d i -  

ei- m b r e  d e  1945, n o  p ro c e d e  m o d i f i c a r
10 a c o rd a d o  por el M in is te r io ,  y por lio 

d '  be m a n t e n e r s e  la  r e s o lu c ió n  d e n e g a 

to r ia  - r e c u r r id a .

9 .0 R e s u l t a n d o  q u e  en  la  t ra m ita c ió n  

de e s t e  r e c u r s o  ,4e han  c u m p l id o  los re

q u i s i t o s  e s t a b le c id o s  por l a s  d i s p o s i c io .  

n e s  v g e n t e s  ; p

V i s t o s  la s  O r d e n e s  m i n i s t e r ’ales  de

1 1  de m a r z o  y  12  de ab r il  de  1940,  la 

L e y  de 18  de  m a r z o  1044 y d e m á s  

d isp o s ic io n e s  Irga le»  a p l ic a b le s  ;

i . °  C o n s i d e r a n d o  que el p r e s e n t e  

r 'c u i* s o  de  a g r a v i o s ,  a d e m á s  d e  la s  p re 

te n s io n e s  d e  fo n d o  q u e  f-ntraña^ o b l ig a  

a r e s o lv e r  las  c u e s t io n e s  r e l a t i v a s  a  su 

p r o c e d e n c ia  v  a d m is ió n .

2 . 0 C o n » id  r a n d o  q.ue si bien él re

c u r r e n t e  r e c l a m ó  su a s c e n s o  en v a r i a s  

o c a s i o n e s  con  a n t e r io r id a d  a la v i g  n .  

c ía  de fa L e y  de  18  de m a r z o  de  1944, 

el r e c u r s o  e n t a b l a d o  se  fu n d a  p r e c i s a .  

m e n L  en la a n t i g ü e d a d  s r ñ n l a d a ' a !  a s 

c e n s o  c o n c e d id o  pol O rd e n  d e  23 de  m a 

yo de 1945 y en  las  • r e c l a m a c i o n e s  fo r 

m u l a d a s  po-r ,e] in t e r e s a d o  a p a r t f r  de 

1*1 d e  d i c ie m b r e  s ig u ie n t e ;  q u e  m«' .¿lia

ro n  la re s o lu c ió n  d e n e g a t o r i a  de) M in i s 

ter io  de !  E j é r c i t o  d e  23 de f e b r e r o  de 

i q ; b  v la de 17  <ie abril  de 1947. d e s e s 

t i m a n d o  a n im is m o  !a  so l ic i tu d  f o r m u l a 

da en 5 d .  n i . irz ,v a n t e r io r ,  de dond» re

su l ta  q u e  la- e x f r r e s a d a  r- s o lu c ió n  m in is 

te r ia l ,  t a n to  por <u tech a  c o m o  por <u 

n a t u r a l e z a ,  e s  susc<*ptible del r e c u r s o  de  
a g i a y i o * .

3 . 0 C o n s - d e r a n d o  qu¿- el a s c e n s o  d e  

lo s  m i l i t a r e s  e s t á  s ú p  to a  v a r i o s  re q u i 

s i t o s ,  c u a l e s  son la ex i^ ten y ia  de v a c a n 

te q u e  lo m o t ive  (a r t ic u lo  8 .°  d*- la l^f y  

de  19  de ju l io  de 18X0, a d ic io n a !  , a ’a  

c o n s t i t u t i v a  d e : E j é r c i t o ,  y a r t í c u lo  se

g u n d o  del R e g l a m e n t o  de  a»c- d e  
29 d e  o c t u b r e  de iS<)o) la á m i g i i K l a d  

en el d(‘ semp» ño fe c t iv o  del e m p le o  in». 

m e d ia t o  in fe r io r  fa r t í e u l o s  5 .0 v 6."  del 
R e g i m i e n t o  de a « ó n s o «  y r e g ’a p r im a 

ra de la O rd e n  d e  12  de ab r i l  de 1940) 

y la p r e v ia  ' c la s ¡ f i .  a c ió n  o dec lara*  ión 

de  a p t ' t u d  p « r a  *d P i e n s o ,  ^ ¿ t a b ' e - d a  

por el a r t í c u lo  fi. ° d e v a q u e l  R .  g l a i t ' e n .  

to  y r e g u la d i í  por %la c i t a d a  O rcb m ,

j s ie n d o  p r e c i s a  la "con* u r r e n c iá  de e a a s  

tr* 9 c o n d ic io n e s  n a ra  q u e  el derech* '  «1 

a s c e n s o  de '  los mi.lbarp.% en s e r v ic io  a c 

t ivo  p u e d a  tener l u g a r .  ^
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 4.0 Considerando que aunque en el 
caso del recurrente sé' dan los do* pri- 
nirr^s fequis tos emane ados, st estnnó 
qup no ocurría lo mismo con su decla
ración de aptitúd, por servid* sfavorables 
los informes recabados a lost efectos 
del'artículo 3.° d* la Orden de . u  de 
marzo d̂  1940 («Diario Oficial» núme
ro 59) ; que es*é precepto* re la tiv o s  las 
peticiones de admisión a las pruebas de 
actitud para el ascenso a Capitán dis
pon»- que dichas instancias «habrán de 
ser informadas por los Jefes del C u er. 
po, Centro* o Dependencia ^n que pres
ten sus servicios los interesados; si és- 
to%> llevaran meaos de un año' en su 
actual destino, llevarán también infor
mes del Jefe del Cuerpo *-n que ante
riormente hubiesen, prestado servicio, y 
s i#tampoco en éste hubiese permaneci
do más de un año  ̂ inform ará, además, 
el del organjsm o anterior. En todos los 
casos, los Jefes informarán lo más de
tenidamente posible -obrt- fas condicio
nes de carácter, aptitud .física, entusias
mó por la profesión, celó en el cum
plimiento d»-l deber, dotes de mándo, 
comportamiento social, conducta con 

' relación a) Glorioso Movimiento Nacio
nal y concepto que  ̂ en general, les me
recen los solicitant s, debiendo' teie*- 
presente que ^stos infivrpnes de los J~fe$ 
de Cuérpo son fundamentales para úna 
ócertad'- f^rmnciAr de nuestros cuadros. 
Sólo sprán admitidos a examen aque
llos Oficiales cuyos informes %éan favo
rables.

5.ª Considerando que a tenor de la 
reg a sexla de la Orden de 12 de-abril 
de <040, que* regula d claració^n J e  ap
titud para el ascenso de los Jefes .y O fi- 
(i.ve* del E jercitó: «Para ser ,incluido 
en ta propuesta d  ̂ aptitud será preerso 
e*>Ui iven concepteado en todos ‘os éxt. 

.tremo* que comprende la quinta *uhdi. 
vis*6r de la hoja d servicios», y que 
la n'ornie séptima dispone que serán 
de&jie luego excluidos de la piroprnsta 
de ipt tun los que. hayan cumplido «-om
in a  y 'os procesados, los- sujetos a p 'x . 

'.Tviiimii-nto grbernativo >y de aplicación 
del lie-reto número roo, y los peed en* 
ten d- r  >\Hiciór del Tribunal de rio . 
dor. i'aiphTr quedará en $uspen*o de 
curíi’ept nación, v por consiguiente *a de
claración de aptitud para el ase nso, 
dr los que taya n  cumplido condena, 
Cuaiqu:era que el motivo, hásta wp̂ e 
do h. ŷa t r a n - ,,rridc uri ¿fie n e s fe / a  
L 'ha en que fué e> tfrg u ’da.» De l o « x .  

apuesto resuh.i qu- la 3 inclusión **r V 
de !apti»u¿, en cu a n to .* ' nu*p 

cc*if* de «os ic^eicsados sé, refier?,
>Mc* :* ■-pende d< lo u d e .y  T.*te e , a 
qu'rv t subdivisión d. la hoja d* * e Vi

cios; pero de ningún modo ele irif-rme* 
que, sobre no haber side prestado» por

los Jefes de Cue rpo, Centro o Depen
dencia, ni referirse a 'a conducta del in
teresado en relación cón >í Glorioso Mo. 
vimiento Nacional, sinó a hechos ante, 
rfores^ sólo podrían influir en la admi
sión ó no admisión de los interesados, 
a los curaos. d< aptitud para vasccVuier, 
pero no en su derecho esencial al mismo.

6.° Considerando ademán que, si con 
arreglo a la expresada* ()rd-h de 12 de 
abril de 1940, la exclusión y la *uspt-n. 
sión de la propuesta de aptitud por tas 
causas expuestas en su regla séptima 
sólo tendrá carácter provisional, aun pa
ra el caso de los que han cumplido con
dena y de los sujetos a procedimi ntos, 
a tenor de lo d isp u sto  en la regla sép
tima de la misma OrdHt, que dispone que 
al ascender se colocarán en el fugar qué 
¡es corresponde^ sin pérdida d<. puestos, ,y 
que este criterio legal debe aplicarse al 
caso del recurrente, con tanta'm ayor ra. 

.zón cuanto que los informes desfavora
ble*, sobre no ser fundados, no resulta
ban de su hoja de servicios, y fueron 
d* svirtuados sin restricción ninguna por 
el mismo O rganism o que anteriormente 
los expidier^.

7.0 Considerando que al dispopef la 
, regla octava, párrafos primero y * gun.

do. de ja citada Qrden de 12 de abril 
de 1940, que los wíferesadog en cuestión 
se colocarán al ascender en el lugar que 
les corresponde, sin pérdida de puestos, 
demuestra claramente que tal ascenso 
es H que» corresponde a los interesados 
y no otro, por lo cual la efectividad del 
mismo tiene que ser forzosamente re
troactiva, 1 y la aplicación al caso tfol 
recurrente de esté criterio legaf es, la 
debida, no sólo por ser más favorable 
al personal interesado* y sin perjuicio 
pará el interés público, sino poique ta 
interpretación contraria d terminaría una 
privación je  derechas inherentes a la 
carrera m ilitar, opuesta a las L eyes y 
disposición s que la organizan.
 8 a Considerando que no obstante !c
anterior’ v aun cuando se estim as- que 
la Administración había o brido. con 
error* de derecho el caso de! ecu- 
rrent*\ no puede acogerse a ' ' a  preten
sión d éste en cuanto solicita el abo
no de las diferencias de habo,-»*s inhi> 
rentes al a c e n s o , por ser principio fun
damental de que la Administración 
sólo retribuye servicios efectivam ente 
prestados y no los qué hubieran debido 
prestarse, de haber ascendido el intere
sado con anterioridad.

9.0 Considerando que por *a> misma 
rázón no pued^ suplirse por esta vía el 
defecto *de condiciones ef^'tívutad, 
que suponen la prestación real d^ ser
vicio? propio? d* l empleo y sor ir d t- 
pendienh^ de Ta antigüc*dad -on que ésce 
se  osten te;

Conformándose con lo consultado por 
el C o n s e j o  de .'Estado, el Consejo . de 
Ministros estim a, en parte, e) presente 
recurso ¿v agravios, y revoca 'a O "den 
d -1 Ministerio del ‘Ejército de y  de abri* 
de 1947, en cuanto deniega ‘a pretcn
sión dt4 recurre ntá sobre la retroacción 

 de su ascenso ' a., efectos de ant güedad', 
y lo .confirma eh lo ,d.emás.»

Lo que de orden. <L ' S. E. se publca 
en el B O L E T IN  O f f U T A L  DEÍ ES
T A D O  para conocimiento vie V. E y 
notificación al in tensado, de «ú.iLym u
dad con lo dispuesto en el :iúmcr> pri
mero de la de esta NPresidenoia ecl Go~ 
br rno de 12 de abril de 1945. ^

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 23 dé. febrero de 1948.-7 

P. D ., el Subsecretario^ Luis Carrero*

jExcmo. jS-r. Ministro del ‘Ejército.

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 p o r  l a  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don  Patricio Abbad Rebollo

 contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de 19 de febrero de 1947.

. Excmo. í£r.: ‘El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de en ro úTuno, tomó" el 
acuerdo que dice .así:
- «En el expediente de reíurso de agra
vios interpuesto por don Patricio Abbad 
Rebollo contra Ord n del Ministerió d e ' 
Trabajo «de. 19 de febrero de 1947, que 
resolvió desestimar en ^parte su p-tición 
de que' se le abonasen diferencia? jfb- re- 
tr.-bución que tenía solicitadas tie la 
Cám ara0 de la Propiedad Urbana d¿ 
H uesca;

Resudando que la * Cám ara de la P ro , 
piedad Urbana de Huesca consultó a! 
Ministerio de Trabajo el proc« dímientfit 
que hab-a de seguir para satisfacer al 
Secretario dé la misma el sueldo fijado 
< n la Orden de 29 de jupio de >946, ha
bida cuenta de que él consignado en j09 
presupuestos de aquel añg era el de pe- 

osetas 10.000 y no existía crédito sufi
ciente para atend*r a la diferencia* has
ta la. cantidad de \? 000 pe*etá$; y híu 
biéndose evacuado \esta consulta po 
correspondiente fterv.cm dél -Departa
mento en el sentido de que* procedía gCU 
licitar transferencia de crédito vir^eLpre- 
supuesto de la Cám ara, nuevamente es
te-O rgan ism o  hubp de solicitar de da 
Subs< cretada -de Trabajo se autorizase 
el aum ento, de 2^000 pesetas en fes epé- 
ditos para esta atención, de conformi
dad con do dispuesto por la Orden del 
Minisb rio de Hacienda de í j  de sep
tiembre de. 1945, en sil apartado décimo, 
petición a ls que 1a Jefatu ra  dé! yá merí- 
donado” Servicio contestó que, una vez 
aprobado é] presupuestó de 1946, no pro
cedía, a tenor de Ib Orden que alega* 
autorización alguna para aumentó def 
gastos de personal, debiendo ef< ctuarto 
el *paS° de la ^diferencia de sué'dó de 
este Se|«retariO con cargo BÍ capífué 
lo IX .de Imprevistos y, a falta dé pgn- 
dignación en éste, m* diante*1 a correspon- 
diente solicitud dé transferencia de cré- 
ditP,

Kosultando que don Patrjcio Abbad 
Rebojlo splicitó.en  tanto de ía* Cám ara 

"de la Propiedad Urbana de H ursc* se 
le abonara lá diferencia entre d  sueldo
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c o n s ig n a d o  en el p r es u p u e s t o  d e  1946, 
o u e  era  e] de lu .ooo  peseta» ,  y la c i f ra  
d e  2 ü . b o o a q u e  a p r e n d ía n  en tota. las  
r e t r ib u c io n e s  q u r  e s te  fu n c io n a r io  v e n ia  
p e r c i b e n i i o  en  la C á m a r a  de  L o g r o ñ o  
h a s t a  su po» es ió n  en la de H u e s e a  por 
los  c o n c e p t a s  de s u e ld o ,  q u in q u e n io '? ,  
p lu s  d» v id a  c a r a ,  p a g a s  e x t r a o r d i n a r i a s , ,  
d i r  cc ión  de s e r v i r l o s  espec  i a le s  y p lu s  
d e  C a r g a s  fa m i l i a r e s ,  c o n f o r m e  ‘a p re s 
c r ip c io n e s  l e g . d e s ;  pet ic ión  q u e  fu n d a 
m e n t a  en  q u e  el a r t i c u lo  13  del R e g l a 
m e n to  del C u e r p o ,  de  j  d e  s e p t ie m b r e  
de  1 9 4 1 ,  d ispon- q u e  en c a s q  d e  t r a s la d o  
a s c e n s o  q u e  l leve  c o n s ig o  un a p é r d id a  
d e  re t r ib u c ió n  del o c u p a n t e  de la p la z a ,  
la C á m a r a  c o m p e n s a r á  la d i ’fer- n c ia .  
»E>ta pet ic ión  fu ¿  in fo rm a d a ,  f a v o r a b l e 
m e n te  por el A«¿e»or J u r í d i c o  de la C á 
m a r a ,  m ie n t r a s  q u e  e¡ In t  rv e n tq r  d e  la .  
m i s m a  se ñ a ló  en su in f o r m e  q u e  la p a 
la b r a  « re t r ib u c ió n »  d e  q u e  h a b la  el c i
ta d o  p r e c - p t o ,  e s ,  ep  é s t e  c a s o ,  s in ó n .m a  
d e  « su e ld o » ,  por  lo q u e  la c o m p e n s a c ió n  
n o pu ed e  e x t e n d e r s e  a  to d o s  \ q s  c o n 
c e p to s  q m  el s o l i c i t a n t e  s e ñ a l a ;  y as i  en 
c u a n t o  a los q u i n q u e n i o s  en t ie n d e  q u e ,  
con  a r r e g l o  a  e s te  m is m o  a r t i c u lo ,  n o  
t ien e ,  der  c h o  a  p e r c i b i r l o s ;  p e ro  c o m o  
e l  a r t í c u lo  u  del  m is m o  R e g l a m e n t o  . j -  
tq r iz a  a la s  C á m a r a s  p a r a  su c o n c e s ió n ,  
p u e d e  t o m a r s e  e! a c u  rd o  q u e  p a r e z c a  
c o n v e n ie n t e ,  s ie n d o  de la m is m a  o p in ió n  
p o r  lo q u e  se  ref i re a  p a g a s  e x t r a o r d i 
n a r i a s  y p lu s  de  v id a  c a r a ;  y  en c u a n t o  
a la  r e m u n e ra c ió n  por s e r v ic io s  e s p e c i a 
les ,  q u e  c y n c r  ta m e n t e  son los  q u e  in
te g r a n  el s e r v ic io  ju r íd i c o ,  no* p ro ced e  
su  a b o n o  p o r q u e  v a e x i s t e  en ‘la  C á m a 
r a  un A s e s o r  J u r í d i c o ,  a  m á s  d f qu<r el 
a r t í c u lo  2 j del '  a l u d id o  R e g l a m e n t o  d i s 
p o n e  q u e  ej c a r g o  de  S e c r e t a r i o  es  in
c o m p a t ib l e  con  o t r o s  térmico, c o r p o r a 
t ivo .0 a d m in i s t r a t i v o  de ia  t á m a r a .  
A ñ a d e ,  por ú l t im o ,  q u e  c u a l q u ie r  a c u e r 
d o  de  m o d if ica c ió n  d e  flos c r é d i t o s  p r e 
s u p u e s t o s  d e b e  a c o m o d a r s e  a lo d i s p u e s 
to  la O rd e n  d e , u  de  s e p t i e m b r e  d e
*945;

R e s u l t a n d o  q u e  la  C á m a r a  d e  Va P r o 
p ie d a d  U r b a n a  de  H u e s c a  to m ó  el a c u e r 
d o  de  q u e  se  a b o n a s e  a  d u n  P a t r i c io  
A b b a d  la s  dif< r e n d a s  d e  s in  Ido v d e m á s  
e m o l u m e n t o s  in t e re s a d o s  y r e c a b ó  del 
M i n i s t e r io  la a u t o r iz a c ió n  p r e c i sa  p a r a  
s u  e je c u c ió n ,  o b te n ie n d o  d - 1 S e r v i c i o  de 
C á m a r a s  ^ co n testa c ió n  en e] s e n t id o  d e  
q u e  la a l u d id a  a u t o r iz a c ió n ,  q u e  se pid- 
c o n  a r r e g l o  a lo d i s p u e s t o  en  la O r d e n  
d e  1 1  de  s e p t ie m b r e  d-  1945,  h a b r í a  de 
c o n c e d e r s e  al p r e s e n t a r  la C á m a r a  s u s  
p r e s u p u e s t o s  p a r a  1947 ,  y p a r a  a b o n a r  
e s t a  d i fe re n c ia  en el a c t u a l  e je r c ic io  de
b e r á  s o l i c i t a r s e  la o p y r t u n a  t r a n s f e r e n 
c ia  d e  c ré d i to  en  c a s o  n ecesar io - ;

R e s u l t a n d o  q u e ,  en v i r tu d  d e  lo  a n 
te r io r ,  se  fo rm ó  en la  C á m a r a  d e  la P r o 
p ie d a d  U r b a n a  d e  H u e s c a  e x p e d ie n t e  
d e  s u p l e m e n t o  d e eréditQ, p o r  no e x i s 
t i r  c o n s :g n a c ió n  sufici  n te  p a r a  a te n d e r  
al a c o r d a d o  p a g o  de la s  d i feren c ia-s  de  
s u e ld o  en c u e s t ió n ,  en  el c a p i t u lo  p r i
m e r o  del p r e s u p u  sto  de  g a s t o s ,  a c o r 
d á n d o s e  por la J u n t a  de C io b iern o  in
c r e m e n t a r  ios crédito.-  del c i t a d o  c a p i t u 
lo  con  la  c a n t id a d  de 5 .5 5 5 ,4 0  p e s e t a s ,  
i m p o r P  de. la s  ‘a l u d id a s  d i f e r e n c i a s  d e s 
d e  i i  de  ju n io  ( fe c h a  de  la to m a  d e  
p o s e s ió n  del S e c r e t a r io )  al *j d e  d i c i e m .  
b r e  d -  a q u e l  a ñ o ,  in c r e m e n to  q u e  se  im 
p u t a r í a  a l  s o b r a n t e  d i s p o n ib l e  del c a p í 
tu lo  s e x t o  del P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s ,  
im p o r t a n t e  100:000 p e s e t a s ;

 R e s u l t a n d o  qu e  e l e v a d o  el r e fe r id o  de- 
p ediente nte  a l  M in is te r io  d e  T r a b a j o ,  ia 
In te r v e n c ió n  G e n e ra *  de la A d m in is t r a ,  
c ión  d el  L i t a d o  i n f o r m a  qu<- e>, a  
ju i c io ,  e r r ó n e a  ia in ie rp r  tacióM q u r  se 
d a  af a r t i r u io  15 del R e g i a n n n i o  del 
C u e r p o ,  pu< s e s t e  pr< c pto  só lo  p u e d e  
re fe r i r s e  a  s u e id o s  y q u in q u e n io s  a! ha
blar  de  re tr ibuc ión -  s , p o r q u r  soai la s  ú n i 
c a -  rem unera*. iu n r b a n e j a s  a¡ c a r g o  de 
S e c r e t a r i o  q u e  se f i jan  en < i R e g l a m e n 
to, sm  q u e  la s  de c a r á c te r ,  e s p e c ia l  q u e  
u n a  C á m a r a  con ced a  a un o  de e s to s  f u n 
c i o n a r io s  ha  v a  de s e g u i r  p e r c ib ié n d o la s  
c u a n d o  es  t r a s l a d a d o  a  o t ra  U á m a i a ,  por 
lo i n j u s to  q u e  r e s u l t a r í a  q u e  é s t a  h u
b ie ra  d e  s e g u i r  s a t i s f a c i e n d o  r e t r ib u c io -  
n* s  c o n c e d id a -  por s e rv ic io »  no p r e s t a 
do» a ia m is m a .  E n t i e n d e ,  p u e s ,  q u e  np 
son  c o m p e n s a b . e s  ia» p a g a s  e x t r a o r d i n a 
r i a s ,  p o r q u e  a d e m á s  y a  v ie n e  p e rc ib ié n 
d o l a s  c o n  c a r g o  al I V  s u p u e s t o  de  la 
C á m a r a  de H u e s c a ;  q u e  t a m p o c o  d e b e n  
a b u r á r s e l e  la s  c a n t i d a d e s  r e c l a m a d a -  por 
el piu.s d e  c a i g a s  f a m i l i a r e s ,  toda v*z  
q u e  por  es te  c o n o  p to  y a  p e r c ib e  lo q u e  
por  el  s i s t e m a  d '  d i s t r ib u c ió n  de p u n t o s  
le c o r r e s p o n d e  por  la C á m a r a  de H u e s 
ca  ; e s t i m a n d o  i g u a l m e n t e  i n j u s t i f i c a d a  
la g r a t i f i c a c ió n  p y r  s e r v ic io s  o sp  ciale.- , 
por la s  raz o n e»  ex pue sta s? ,  por  lo q u e  
s e  c o n c lu y e  q u e  el s u p l e m e n t o  d '  c r é d i 
to a c o n c e d e r  d e b e r á  r e d u c i r s e  a la c a n 
t ida d  d- i.hhó,f>6 p e s e ta » ,  qu<- c o r r e s p o n 
d e  a  q u in q u e n io s .  A ñ a d e ,  p y r  ú l t im o ,  q u e  
c o m o  q u i e r a  se  t r a ta  só lo  d e  la in te r 
p r e ta c ió n  de  un p r e c e p t o  r- g l a m e n t a r i o  
y  n o  d e  a u m e n t o ' d e  g a s t o s  de  p e r - o n a l ,  
no p ro ced e  a p l ic a r  1¿ O rd e n  de  1 1  de 
s e p t e  m b r e  de 1945 ,  a  lo s  e f e c t o s  d e  ue 
s e  H e v e  el e x p e d ie n t e  al C o n s e j o  d e  M i
n is t r o s  ;

R e s u l t a n d o  q u e  el S e r v i c i o  fie C á m a 
r a s  d e  la P r o p ie d a d  U r b a n ’n, por  e s c r i t o  
d e  19  d e  fe b r  tq  d e  194b, c o m u n ic ó  al 
P r e s id e n t e  d e  la de H u e s c a  q u e  la  S u b 
s e c r e t a r í a  d- T r a b a j o  h a b í a  a c o r d a d o  l a r  
t r a s la d o  a la C á m a r a  del a n t e s  m e n c io 
n a d o  i n f p r m e  de la  In t e r v e n c ió n  ( é n e .  
r a l .  p a r a  su  c o n o c im ie n t o  y  a f e c t o s ,  h a 
c ié n d o le  u n a  t ra n s c r ip c ió n  l i te ra l  dM 
m is m o .  Y  t r a s la d a d o ,  a  su vez ,  t i  c o n .  
te n id o  d e  e s t a  c o m u n ic a c ió n  a  don P a 
t r ic io  A b b a d  R e b o l lo ,  éste*  p o r  e s o - i t o  

í q  de m a r z o  d e  i g u a l  a ñ o ,  fo r m id ó  
el q u e  d e n o m in a  r e c u r s o  d e  ro p o -  ción 
c o n t r a  la c o m u n ic a c ió n  de 19  i e  f e b r e 
r o  q u e  se le n o t i f ic a ,  a l e g a n d o  no calve 
d i s t i n g u i r  d e n t ro  del c o n c e p t o  tan  a m .  
p l io  de  r e m u n e r a c ió n  o u e  u s a '  *1 K - ¿ l a 
m e n to  y qu- n e c e s a r i a m e n t e  a b a r c a  ro
d a ?  la s  percep( io n e s  por to d o s  o s  c o n 
c e p to »  a s i g n a d o s ;

R esu ltand o  que  con fecha 17  de abril  
de 1946, la 'Subsecretaría  d- T r a b a jo  
acordó que la úm ea rem unerac  ón une 
procede com pensar  a! s^ñor Abbad R e .  
bollo »■« la de i.ófvs,66 pe»etas. d e v -n g a -  
d a s  durante  el año v orresoondieop*» 
a lo* qu inq ue nio-  que  percibe, resnlu.  
ción que no aparee- acredita fr> en el 
exp>'d:ente ha^a sido com unicada  al in
teresado.

Y  el señor Abbad Rebollo  fo.ruu ó re.  
curso  d a g ra v io s  en 14 de . b-il contra 
la ante» m encionada com unicación de j  ¡ 

de febrero de 194b, haciendo 'on**ia t qu? 
debe e n t n d e r s p  desestim ado, el anterior  
recurso  de reposición, por ¡-11 Uansours. 
del plazo legal sin resolverlo ,  v abundan, 
d o r n  su¿ a nt riores ra z o n e s ;

R e s u l t a n d o  ,que ej S e r v i c i o  de C á m a .  
ras de la Propiedad Urbana del M m is 

ter io  i n f o r m a  d e s f a v o r a b l e m e n t e  e l  r e -  
c u r s o ,  por la» m i s m a s  .a z u ñ e s  e x p u e s 
t a s  por la In te r v e n c ió n  v iene: a ! ,  y q t t  
rem ir id o  el e x c e d ie n t e  p ara  »u d espa ch o  
al  C o n s e j ó  de L i t a d o ,  r » t e  Altp L u e r p c  
so l ic i to  ^e c o m p l e t a r a  on d i\ e r» o »  a n t e  
c e d e n t  s,  q u r  l ian  s id o  u n i d o s ;

R e s u l t a n d o  q u e  m  la t r a m i t a c i ó n  de 
e s te  r e c u r s p  »e han  c u m p l id o  la s  to rm a -  
l id ad e s  p r e s c r i t a s  por ¿a» disposic ion-rs  
v i g e n t e » ;

V i s t o  el a r t i c u lo  4 .0 de la  I-^ey de 18  
de m a r z o  de  1 9 4 4 ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  H r e c u r s o  de  a g r a 
v io s  p r e s u p o n e  la e x i s t e n c i a  de una re. 
sq!ución  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t ra l  
en la qu<- c o n c u r r a n  los d m á »  r e q u is i 
tos  q u e  def in en  la muí»* 
r i sd ic c ió n ,  pu«*» si ia A d m i n i s t r a c i ó n  nó 
h a  d e c id id o  a ú n  s o b r e  la c u e s t ió n  d que 
se  t r a t a ,  o si n o  se  ha p r o d u c id o  un 
a c u e r d o  d e f in i t i v a ,  c a r e c e  el r e c u r s o  de 
su - u p u  sto  e s e n c ia l ,  q u e  e c la a le g a c ió n  
d e  h a b e r s e  com ed id o  un a g r a v i o  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  en re lac ió n  con  lo 
e x p u e s t o  n n te r io rm e n t-  h a  de gb s e rv a r& e  
en el p re se n te ,  r e c u r s o  q u e  no  se  im
p u g n a  un v r d a d e r o  a c u e r d o  de la Ad
m in i s t r a c ió n ,  p u e s  Ja r e d a m a c i ó n  d i
r ig e  c o n t r a  u n a  c o m u n ic a c ió n  del  S e r 
v ic io  c o r r e s p o n d e n t e  q u e  le fu é  notifi
c a d a  a est< S e c r e t a r i o  por la C á m a r a  de 
la * P ro rd e d a d  U r b a n a  d^ H u e s c a ,  v que 
s e  l im i t a  a t r a s l a d a r ,  por c ie r to  no al 
s o ’ io i ta n te ,  sinc> al P r e s i e n t e  de -sta  
C á r n n r a ,  un in f p r in e  de la In te rv e n c ió n  
G e n e r a l ,  d e s f a v o r a b l e  a la s  ;>et:c iones  
q u i 1 en  su d ía  f o r m u l a r a  a n te  d  r - fe r in o  
O r g a n i s m o .  Y  es  in d u d a b le  q u e  e s t a  co
m u n i c a c i ó n ,  q u e  se re d u c e  a lo in d ica
d o ,  no e n c r  r r a  resp lm  ión a ’ g u n a  que 
s i r v a  de  m a t e r i a  a un r e c u r s o ,  c o m o  ha 
e s t i m a d o  el r e d a m a n t e ;

C o n s i d e r a n d o  q u e ,  a m a v o r  a b u n d a 
m ie n t o ,  el M m is t  r io  d e c id ió  e s t a  c u es
t ión  con  p o s t e r io r id a d  a la fe c h a  en q u e  
el s e ñ o r  A b b a d  R* bo llo  in t e rp u s o  su re
c u r s o  de  r p o s ic ió n ,  v co n  in d e p e n d e n 
c ia  del  m is m o ,  es  d e c i r ,  por O rd e n  d e '  
7 d^ ab r i l  d<» 194b. q u e  no a p a r e c e  im 
p u g n a d a .  s ie n d o ,  c o m o  - s .  a e f e c t o s  del 
r e c u r s o ,  la r e s o ’ u r ió n  q u e  e] l e r u r r e n t e  
d e s e a  c o m b a t i r ,  lo q u e  p r u e b a  ig t ia lm  n .  
te o u e  a n t e s  d e  e s a  fe ch a  no h a b ía  re
c a í d o  a c u e r d o  a l g u n o  d n u g a t o r io  de las 
p r e t r n s i o n e c  d e d u c id a s  a n t e  l n C á m a r a  
d é l a  IVopieH-vi U r b a n a  H u e s c a  ha-  
b Y n d o s e  el M in i ' . t  r io  f im it a d o  a t r a s la 
d a r  un i n f o r m e  H e s f a v o r a b ’e.  s e g u r a 
m e n te  con  el p n u v ó s l to  <]>* q u e  fues-  con
t e s t a d o  n ^ra  ripseer  los  e l e m e n to s  d- i Hi
edo s u f i c ie n t e s  en la re s o lu c ió n  del 
a s u n t o ;

C o n s i d e r a n d o  q u -  1a fa rd e n  d e  la S u b 
s e c r e t a r í a  de 7 de  ab r i l  de  m i ó  no co n s
ta en el e x p e d ie n t e  s» n o t i f i c a r a  al in„ 
t^ re sa d o .  nt es  p o s ib le  j u z g a r ,  ñor  tanto ,  
d e  sí p u d o  o no imn>'<m nr!a d :re r tn n v  n- 
te. re í ' fifi- an<lo. de  h a b e r l o  h - c h o ,  su an
ter ior  e r r o r ,  p o r  lp q u e  si el M m is P -r io  
no d*ó ronn<dmi n to  ^e- el la ^n «u día 
al s e ñ o r  A b b a d  R e h o l lo ,  d e b e rá  ha cer lo  
a h o r a ,  con in d ic a c ió n  d é  lo s  re c u rs o s  
q u e  p u e d e  u t id z a r . :

C o n s i d e r a n d o  q u e ,  p o r  tod o  lo  q u a 
o u ^ d a  e x p u e s t o ,  el. r e c u r s o  q u e  se de
d u c e  es  e x t e m p o r á n e o .  <in p e r ju i c io  de 
c u a r t p  se r a z o n a  en el C o n <* d e rn n d o  an
te r io r  v  s in ^n^rar en e x a m e n  d ’ 1 f ° n-  
do de] a s u n t o ,  d e b e  d e c l a r a r s e  im p ro ce -  
d nte .

D e confnrnvdnd con lo consultado por 
el C o n s e jo  de E s ta d o , el C o n se jo  de M i-
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n i s t r o s  h a  r e s u e l t o  q u e  e s  i m p r o c e d e n t e  
él presente recurso ue ag rav io s .»

L o  qu* de o rd en .d e  S. E . ,  se publica ■ 
en el B O L E T I N  O L 1C 1A L  D L L  E S .  , 
T A D O  para conocimiento de V. K. y 
notif icación al interesado, de conform i
dad con lo que dispone e¡ número pri
mero d- la de esta Presidencia del G o 
bierno de ¡2 de abril  de 1945.

Diüs g u a r d e 'a  V. E .  muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1 9 4 8 . — Por 

delegación, di Subsecretario ,  iLu^s C a 
rrero.

E x c m o .  Sr .  M inistro  de T r a b a jo .

O R D E N  de  11  de marzo de  1948 por la 
que se resuelve  el recurso de ag ra v io s  
interpuesto por el S a rg en t o  R em o n t is ta  
don Pablo  M artín ez F abra  contra  O r
den del M in isterio del  E jé rc it o  de  27 de  
m a y o  de  1947.

Kxcnio .  Sr .  : E l  C o n s e jo  de M in istros ,  
con fecha 30 de enero últ imo, tom ó el 
acuerdo que dice, así : 1

((En el recurso de ag rav io s  interpuesto 
por el Sa rg en to  R m io n t i s ta  don Pablo  
Martínez Labra contra Orden del Min is
terio del E jérc ito  de fecha 27 de m a y o  
de 1947, que le deniega los beneficios de 
asim ilación a B r ig a d a  ;

R e s u d a n d o  que en instancia  de  ó de 
noviembre de 1946 el recurrente, S a r 
gento R em on tis ta  dol E jé rc ito ,  solicitó 
del M m is te  io la asim ilac ión a B r ig a d a  
por ile\ ar m á s  de veinte años de serv i
cios  e fectivos ,  invocando W> dispuesto  
en la norm a 6.a de la O rden de 29 do 
octubre de 1942, Orden de 10 de enero 
de 19-15 Y artículo 6.° del R eg lam en to  
del C tu rp o  do R em on tis tas  aprobado por 
Decreto de iñ de ju lio de 1927 y acre
ditando sus  condiciones con cop ias  de  
su filiación, y hoja  de cast igos .

Por Orden com unicad a  de 19 de  di
ciembre siguiente» s^ denegó su petic ión, 
por estar  el sol ic itan :e  acogido al R e 
glamento de SulM.ficiales, en donde no 
figura la asim ilac ión pedida ;

2 .0 R e s u d a n d o  que en 21 do m arzo  
de 1947 el interesado reprodujo  su pe
tición alegando com o nuevos fu n d am en
tos legales el artículo 5 .0 de la L e y  do  
31 d#- diciem bre de 1045, la d"* 7 de ene
ro de 10 15 ,  R ea les  O rdeños de 29 de 

.octubre de 1918 y 6 de agosto  de 1929 
y artículo 14 de la L e v del C u erpo  de

' Suboficiales  de 5 de ju lio de 1934, con 
la m ism a justificación docum onta!  que 
acom pañaba a su instancia  anterior.

En 27 de m ayo  de 1947, ol M inisterio 
del E jérc ito  denegó lo solic itado, por
que la Orden de iu de enero de 1045 se 
refiore exc lus ivam ente,  a los M aestros  de 
Banda ;

3 .0 R esu ltan d o  que contra  la expre
sada Orden entabló  el interesado recur
so de reposición com o trám ite  previo 
para el de agra v io s ,  mediante  e sc r i to 'd e  
13 de junio de 1947, insist iendo en sus  
pretcnsiones y a rgu m ento s  anteriores .

■ Por orden com unicada de. ; 4 de ju lio si
guiente ol Ministerio  denegó  la reposi
ción pedida, fu rd á n d o se  en que por* O r
den de io  d^ enero de 1945 sólo se con
cede la asim ilac ión a! empleo de* B/*iga- 
,da para Sa rgen tos  de Band a ,  por pO 
existir en la m is m a  el em pleo electivo  
de B r ig a d a  ;

4.0 Resu ltand o  que ’ en 4 de. ago sto  
siguiente el recurrente interpuso reciwso

. de a g ra v io s co n tra la resolución im p u g

nada, reproduciendo sus  petic iones anteriores 
 añadiendo en sustancia  q.:e el 

Ministerio del E jérc ito  a. repetir su ne
gat iva  en idénticos términos no ha in
terpretado or su justo  sentido los funda
mentos de la petic ión, com p'etam ente  
ajena a E s  as im ilac iones  que actualm en
te se conceden a los Sa rg e n to s  do B a n 
da ,  ya  que la pretensión del recurrente 
se fúnda en disposiciones que no com 
prendan a éstos, y como resum en de sus 
pretensiones, que si el artículo 6.° del 
R eg lam en to  d e 1 C uerpo  de R e m o n t is ta ^  
de 1927 dispone que los Sa rg e n to s  Re- 
rnontistas  d isfrutarán de  todos los be
neficios qup se conceden a las dem ás  
c ’ase* del E jé r c i to * y  p °r  virtud de ello, 
antes  do la promulgación de la Lev  de 
.Suboficia’ es de i q y  venían d i s f r u t a d o  
de las asim ilac iones que señala el Roal 
De 'reto dé 6 de agosto  , de 1929 al 
qu ed ar  som etidos  a dicho R eg lam en to ,  
le son indiscutiblemente* d e  aplicación 
los beneficios que la indicada Orden 

d ?  1929 establece para todos los S a r 
gentos del E jérc ito  no som etidos a los 
preceptos del C u e rp o  de Suboficia les,  de 
conform idad con lo que dispone» a este 
re sp e c to ' el artículo  14 de la L e y  de 5 
de julio do* 1934 I

5 .0 . R esu ltand o  que en el inform e 
prescrito por el núm ero  primero do  la 
Orden dé 13 <L junio  de 1044, la Sec
ción de Cabullería de la Dirección G e 
neral de R ec lu tam iento  y Personal del 
M in ister io  del E jérc ito  justifica las re
soluciones den egator ias  o pu estas  a las 
repetidas instancias  del recurrente, por
que  la Orden de  la Subsecretaría  del 
E jérc ito  de 29 de octubre de 1942, pu
blicada com o de las O rdenes  de 6 de 
m a y o  de 1941 y iS  de m arzo  de 1942, 
esrabloce los su e ’do s  y as im ilac iones  deí 
personal de banda, rem ontistas ,  etc . ,  en 
relación con los del E jérc ito ,  y d ispone 
que  dicho personal <?e rija por,e l  R e g la 
mento del Cuerpo do Su b o fic ia ’es  en lo 
que no afecte a la constitución o rgáni
ca  de las  bandas  y  m ú sicas ,  y que_ for
mulada copsulra para el personal de los 
C u erpos  P a ro d is ta s  y R em on tis tas  l e  
ordenó que e s to s  i gu simón te cor. ti mia
sen en su constitución orgánica  con su 
an t ig u o  R eg la m e n to  de 16 de  ju lio 
de 1927, o sea para ingresos ,  dest inos 
y (dad de retiro ; no figurando para  los 
Sa rg en to s  dol E jérc ito  la asim ilac ión a 
B r ig a d a  por años  de. servicios a efec
tos del percibo de sueldos y  teniendo 
los R e m o n t is ta s  los m is m o s  sueldos y 
categbrías  que los de»l Ejército^ no pro
cedo que para estos efectos  les s*an 
de aplicación dos R e g la m e n to s ,  acog ién
do se  cad a  vez a  los artículos de  los 
m ism o s  que m á s  les favorezcan, refle
jándose este criterio en la Ordr.n de 10 
de enero de 1945, P ° r qu e  se rm plió  
la norma 6 .a de la O-den de 29 de  oc
tubre do T942 concediendo a los S a r 
gen tos  M aestros  de B a n d a  la as im ila 
ción de B r ig a d a  a los veinte años de 
servicios,  va que, aun f ig ” rand o  Bri
gada de BnnHa, no existe dicha catego
ría en el esca la fón , que sólo alcanza a 
la de  Sargentos  v era ’ógico que puedan 
alcanzar  el sueldo d e ' B r igad a ,  si no 
creando esta categoría ,  concediéndoles la 
asimilación, caso en que no re encuentra 
este Sargento  R em ontista ,  en cuvo C u er
po existen las categor ías  de B r igad a  v 
T e n ie n t e ;

'6,° Resultando que en la tramitación

de este  recurso se han observado l o s  
requisitos establecidos p°r las d isposi
ciones vigentes. u

V is t a s  ¡as  Ordeños de 29 de pctubr.e 
y 18 de marzo de 1942, jo de enero 
de 1945 y 6 de m ayo de 1 9 4 1 ;  ‘L eyes  
de 31 de diciembre de 1945» 7 de or?e-  
ro de 19 15  v 5 de ju lio de i <)34 í R t a .e s  
Ordenes de 29 de octubre de 1918  y 3 
do agosto  de 1929, y d em ás  dísposicion.e* 
legales a p l ic a b 'e » ;

i . °  Considerando  que el problem a 
planteado en este  recurso es el de. re
solver  si €.1 interesado tiene  ̂ o r*o de
recho a la asim ilac ión que pide a Bri
gada del Ejército, por ileva^ m ás  de 
veinte años de servicios efectivos ;

2.0 Considerando .que tal a s im ilac ión  
fué establecida on la Ley  de 7 de enero 
de 19 15 .  am pliando los efectos de la 
de 15 de julio de ¡9 12  a los Cuerdos  de 
Intendenc a y Sanidad y a los Maestros 
de B and a  y M úsica  de i .°  y 2.a cla>e* 
del E jérc ito ,  y Real Orden de 29 de 
octubre de 4918 y Rea l  Decreto de 6  
de agosto  de 1929, as im iland o  al e m -  
ploo de Sulioficial a los M aestros  de  
B and a ,  músicos de i . a y Sargentos  que 
contaran veinte años de servicios efec
tivos. L a  Lev  de 5 «de julio de 1034, 
que reorganizó las c lases  do tropa v el 
Cuerpo de Suboficiales del Ejército crea
do por la de 4 de diciem bre de 1 9 3 1 * dis- 
pone en su .artículo 3 .0 la unificación de 
sucvdos de los Sa rg e n to s  v el derecho a 
quinquenios de 500 pesetas a partir  de  
la fecha d e  su ascenso, acum ulables .  
para todos los efectos y como regulado- . 
res para el retiro y derecho de v iudedad 
y orfandad, y el artículo 9.0 establece 
que su s  pensiones de retiro serán las 
señaladas  en 6l E s ta tu to  de C la se s  P a 
sivas .

El párrafo  final de este artículo dis
pone que los Sa rg e n to s  primeros qu e  

queden a ext inguir,'- a quiénes  pudiera  
corresponder ^1 retiro forzoso,  así  com o 
los que lo soliciten voluntariam ente,  por 
reunir  condiciones reg lam entarias  pa ra  
alcanzarlo , se considerarán com o ascen
didos  a B r ig a d a  para efectos de pen
sión de rotiro.

Por último, el artículo 14 de la m is 
m a  L e y  declara el respeto a los derechos 
adquir idos anteriormente por quienes no  
se acogieron a sus preceptos ;

3 .0 C o nsiderando  que de las disposi
ciones e x a m in a d a s  resulta que sí de una  
parte la L e y  de 5 de  juliq de 1934 uni
ficó el rég im en legal de  las c iases  d e  
tropa y C u erpo  de Suboficia les  del E j é r -  
citu, derogan do  las disposiciones ante
riores, de otra parte respetó los dere
chos adquir idos al am paro  d é  la legis

la c ió n  derogada,  l imitando la a s im ila 
ción a B r ig ad a  par-a efectos pasivos a  
los Sa rgen tos  que quedaran a ext in g u ir  
y tuvieran la edad fi jada para el retiro  
o el derecho ipara .pedit*k> voVi>ntaria>- 

m ente ;
4.0 C ons ideran do  que  con arreglo,,  por 

tanto, a la L e y  de 5 de julio de 1934, el 
o cu rre n te ,  promóvido al empleo d^ S a r 
gento varios  años después de la fecha d e  
aquella L e y ,  y en el supuesto de que le 
fueran aplicables su» preceptos, no podría 
invocar derechos que no tuvieran adqui
ridos con anterioridad, y q u e d a r ía  de  
plano bajo  los efectos de su* disposi
ciones genera les  v no de las derogadas  
por dicha Ley ,  y esta  es la tesis que  
sostiene en e l fondo la  Dirección Gener
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ral de Reclutam iento  y Personal del 
Ministerio r-n su preceptivo informe, al 
explicar la génesis  y el p ic a n e e  de las 
O rdenes de (r de m ayo de >41, 18 de 
marzo v 29 de octubre de 1942 y 10 
de enero de 1945*

5-(> Considerar do que la 'Ley de. 31 
de diciembre le 1945, declarando a ex
tinguir el Cuerpo de R em on tis tas ,  d is 
pone (artículo 5 .0) que esto personal 
quedará hasta su extinción sometido por 
entero a su R eg ia m e n te  vigente, excepto 
en lo relat ivo a sus nuenas categor ías  
m ilbarcs ,  que se fijen en T en 'ente .  S a r 
gento v (.'abo, p«po no contiene precep
to corresp on d en te  a los de la Lev  
de 1934 , en cuanto a la. asi.fnilaci6n a 
Brigadas, de los Sa rgen to s  Remontistas» 
qu<- lKvan veinte años de servicios e lec
tivos o tengan !a edad para oí r e t r o  ; 
y que $i bien el artículo ó.°  del c itado 
R eg lam en to  dispone que los Suboficia
les, Sargentos  y Cabos  R e m o n tis ta s  
d is frutarán  de todos los b‘ -/ioficios qu6 
tienen v \se conceden a las dem ás c la
ses del L jército  a que e>tán .csimi’adns, 
es indudable  que este e.xtensiór nr po- 
dría  alcanzar a las disposiciones* gene
rales  de la L ev  de de julio de 19^4, 
en cuanto resulta-en m ás  beneficiosas, 
pi a 1 >s p n ce p to s  especiales  dr  la Ley 
c itada  que respeten los derechos adqui
r idos  por quienes,  cuando se publicó, 
estaban acogidos a da legislación ante
rior, va que el recurrente, no óra S a r 
gento en 1934 ; por !o c ual es visto  con
cluir  que carece de dorr-cho a la asimila* * 
ción que p r e v i íd e  al sueldo de B r ig ad a ,  
p o ’ no hablarse* ésta establecida por la 
Legislación vigente ni para 'os S a rg e n 
tos acogidos al Reg lam ento  de Subofi
c iales, ni para los R e m o n tis ta s  som e
tidos al R eg lam en to  para el personal 

de tropa de los servicios do cría caball  o ,  
recría  y -e-mofita, de 16 de julio de 1927, 
porque é s t e . só¡o se refiere a beneficios 
6*x: s ientes  o futuros, pero no a benefi
c io s  suprim idos  ;

6.° Considerando  que el único a rg u 
m en to  que el interesado pod-ía invocar 
sería precisamente el que abandonó d e s 
p u é s  <\e su primnra instancia ,  la a s i 
m ilación a B r ig a d a s  de los Sa rg en to s  
M aestros de B anda *al cum plir  veinte 
años  de servicios efectivos dispuesta  por 
la Orden de 10 de enero de 1945, en rela
ción con el arhnrfo  6..° d.e] R eg lam en to  de 
su Cuerpo. Pero tampoco pu u ly  prospe
r a r  esta pre:onsión, porque la a s im ila 
ción con ced id a*se  refiere, a un personal 
cu y a  categor ía  m á x im a  es la d e ~ S a r 
gento, por Ib cual no puede, ro m o  ocu
r r e ' e n  el Cuerpo del recurrente, pa^ar 
por ascenso a lns categor ías  de B r ig a d a  
y  .Teniente y d is f-u tar  los haberes co
rrespondientes a las m ism as,

C onform án d ose  con lo consu ltado  por 
el  ̂ Concejo  do  lis tad o, el C o n s e jo  de 
M in istros  desest im a  t i  presente  -recurso 
de  agrav ios .»

'Lo que  de Orden de S  E .  *e publica. 
en (l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V . E .  y  
notif icación al interesa<E^ de con fo rm i
da d  con lo dispuesto  en el núm ero pri
m ero  de la d< esta  Presidencia  del G o 
bierno de .1 i  de abril de 1945.

D io s  guarde a V . E. m uchos años.
M adrid ,  1 1  'de m a r z o ,  de 1948.— 

P. D . ,  él Subsecretario ,  L u is  C arrero .

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  d e  1 1  de marzo de  1948 por la 
que se resuelve  el recurso de  agrav ios  
interpuesto  por d o ña So f ía S o riano  
Sá n ch ez  contra O rden  m in isteria l de  
Edu ca c ió n  N a cional de  3 de marzo  
de  1 947.

E x a n o .  Sr .  : E l  C o n se jo  de M in istros ,  
cOn fecha 23 de cnertf último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«E n  ol expediente4.de recurso de a g ra 
vio :<nUTpTiésto por doña So f ía  Su ria 
no Sánchez contra O rd e n  m inisterial  de 
Educación Nacional,  de 3 de marzo an
terior, por la que se r e s uelVr el expedien
te de las oposiciones celebradas para 
proveer • vacantes  do Secciones en la E s 
cuela G rad u ad a  an e ja  a  la del M a g is te 
r i o  de C á c e re s  ;

Resu ltand o  que doña So f ía  Sor ia no  
Sánchez*- M aestra  Nacional,  form uló en 
ib de octubre do 1946 un escrito  ■ dirig i
do al señor Director g' neral de E n se ñ a n 
za 1’ : im ar ia ,  cursado  por la Delegación 
A d m in is tra t iva  de la provincia de C.% 
erres ,  en ei que exponía  que m  su con
dición de opositora a la s plazas v aca n tes  
m encionadas  había aportado m i r e  fos- 
docum em os que  p/esontó al solicitar su 
adm isión a las oposiciones, upo acredi
ta tivo de c.x com batiente ,  con medalla ele 
la C a m p a ñ a  ; que al term inar los e jer
cicios rn el día anterior conoció la pro
puesta del Tr ibuna l  en la que ¿'parecían 
como aprobad as  tres  opositoras  que r.o 
son ex  com batientes  v em la que nada se 
dice de la aptitud d e C  reclam ante,  hi 
de la c i-cu iwan-e ia  que a lega ,  ni la 

puntuación m ínim a determ inante  del con
cepto de aptitud ; que c«n conversación 
con el único dr  los m iem bros del T r i 
bunal que permaneció  en C áceres  se le 
dijo  que el T r ib u n a l  había c*rtendido q u e 
la L ey  de 25 de agosto  de 1939 s ó l o ’era 
nplieab'e a los recursos v no a  Ds opo
siciones, que la Orden m iniste- ia l  de c< in
vocatoria  no haría  mención de la L ev  y 
que podía acudir a la Dirección G enera l  
del R a m o  a n t e - M e  la a p ’ obación de la 
propuesta ; después» de aducir  las razo
nes lególe., que considera que hacía pre-, 
cepti.va !a anliczción de la L e y  invocada 
y la de no habe rse dado  a conocer por 
el T r ibuna l  antes  de los ejercicios  el 
d s t e m a  de puntuación que había de rfw 
gir en el los, concluye sosteniendo 

^ co m p etenc ia  d e ,  la Dirección Genera l  
pbra resolver su potición, ««porque, según 
la Ord« n de .convocatoria,  la propuesta 
del I ibunal es un acto m eram ente  pre
paratorio  'do una resolución ad m in is t ra 
tiva que ha de d ictar  la Administración 
Central» ,  la que puede «corregir  cua l
quier defecto en que hubie-a incurrido el 
Tribunal,  sea por infracción de la Ley 

o por qu ebran tam ien to  de  form a, o bien 
por error de. hecho en ha apreciación o 
pu n tu ac ió n .d e  lo? e jerc idos» ,  suplicando 
que se modifique la propuesta del T r i 
bunal en <1 sentido de inclu ir la  oníre  
las aprobadas  c o n . derecho a plaza, por 
aplicación /de la L e v  de 25 de  agosto 
de 1939, y si no, se declare ru la  la opo
sición por haber incurrido eh T r ib u n a l  
en infracción do la L e v  v qu ebran ta
miento. de form a . esenciales  ; acom pañó 
ce-í if icado de la D elegación Adm inistra
tiva de haberse presentado por la so ’ i- 
citante a las o p o d ' io n e s  certif icado de 
éx com batiente  y o t r o s ;  ,

R esu ltand o  que por escrito- de *26 de 
dic iem bie  de 1946 rec lam ó  ante  el se

ñor M in is t ro de  Educac ión  «Nacional, 
m anifestando que am pliaba el que ante
riormente habí,.. p¡ eser. lado artte la Di* 
r«T('ión Cosi era: de Hns*. ñan/a P r im a r ia  
y reiterando <,n eser.cia la> r a z o n o  a d u -  
c ic las ,  pidió q..e se c g r n g i - s r  el error 
de cali lie..cion d-. l 1'r ibunaJ, rccon«»cién- 
dovele el numero 1 de la oposición ; que 
si oslo no 1 uera podble, pues se hacia 
cargo  dé ¡a dit ice.iad que implica corre
gir la puntuación de e jercic ios orales ,  se 
acordase su inclusión en la propuesta ,  
declarándola  aprobada con derecho a 
plaza por. aplicación de la L ey  de 25 
dr* agosto  de 1939, en su ¿rticu.o  sexto,
V si nada de esto se acordase,  se de
clare  nulo - io actuado y se repita la  
oposición ; * ■

Resultar-do que el N egociado  oorres-  
pendiente dei M in i s t e r io  informo en 5 
de díci< m brr de 1949. a la v i s ta '  del 
«expediente de las oposiciones y de la 
prim era reclamación de, doña So l ía  So- 

.r ian o,  que el Tribunal cali ficador a ju s 
tó en su ¿ctunción y propuesta á las 
norm as legales, puesto que en la O r
den de convocatoria  de 4 de junio no 
se ostab 'eeia  la res* rva d r  plazas que 
previene la iLev <le 25 de agosto  d e  
I9i<), yo que no es de aiplicneión por 
t ra ta r le  de o p o d e i o n o  con carácte í  de 
restringidas, v que p r e n d ía ,  previo in
forme del C o nse jo  ‘Nacional de E d u c a 
ción, con form e al articulo 12 de la L e y  
de 1 ;  de a g o s t o  de 0)40, por haberse 
formul.'.do reclam ación , desestim ar  la 
instancia  de !n sonora S o  iá r o  v apro
bar la propuesta del Tribunal nom bran
do una M aestra  propietaria y dos asp i
rantes  ;

R esu ltand o  que la Com isión  Pe rm a 
nente del C o i w n o  Nacional de E duca
ción; en v ista  de los «los escritos dc> la 
señora Sor iano, informó que por Orden 
miniStoria'l <¿e 4 de julio d'«- 1 <»qO, se con
c h a r o n  |as oposiciones a Seccione* d e  
la s  E senc ias  dr quo se tratn, v. por ()r- 
den d* la D e e n i ó n  (m o rra l  de En se
ñanza Pr im ar ia ,  d*- 17 de ju r io  s iguien
te, se anunciaron las vacantes  de Cá* 
ceros, sin < p e n  la primi*ra de d ichas  
Otd«mes se hiciese referencia a la L e y  
de 23 de .agesto  de u p o .  ni r e d a m a s e  
cont*a ♦,Ho ¡a s -ñora  S«»rian«>: .quo el 
T r ibuna l no pudo apócar dicha L e y  por^ 
qu e^ n o  hacia nu'tni'jón <l«* «'lia la O rden
do convocatoria , y  no s»- presentó -e- 
clamrudún a lgun a durante  ¡a cc'ebración 
<le los ejercic ios ; qu^ la pn m era  ins
tancia no pudo in form arse  por el T r i-  
bunAl, como d- tuan ina  la Or<Ien de c«>n- 
vocatoria ,  porque, aun llevando E c h a  
del ib v no se. pr<‘s«intó hasta  el 18 en la 
Delegación ad m in istra t iva  ; que la ’J .ey 
de 25 de ¿ g '^ t o  <1«‘ "ic>3<> no r s  ap 'T'áblo 
a esta clas«- <lr, plazas, porque s i el ar
tículo i . °  se refi«‘r«' a la provisión de va
cantes  «*n cat« g(c ías inferiores de ¡as 
p lantil las  de los di I* rejitr* v;(«rvi«'i(ís de 
los Ministerios  y n«) puede an licarse ^  
este caso  porque 'as oposiciones a Sec
cione* de (»r¿ulua-das es distinta  a la de 
ingroso etn el Cuerpo, v por ta^to a ^  
colocación en ei escalr fon, a que los 
m ae st ro s  aprobrfdos vólo cam bian de de
term inada localidad sin sufrir  modifica
ción en el escalafón y a ¡a oposición pue
den acudir  m a rs tro s  de las dib-rontes 
ca 't 'goríos ,  lo m ism o si pertenecen a la 
de ingreso qñe a la superior, como de
termina el «artículo 2 .0 de la Ordon mi
nisterial de 4 dt juniu de 194O; que los
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errores en la calificación debió protes
tarla en su día y que la del ejercicio oral 
es imposible ele revisar  por su índole.

Propuso la desestimación de las ins
tancias y aprobación de la propuesta,  
co*n fo rm á n do le  con ello el Ministerio,  
que dictó resolución en j* de marzo de 
H)47, publirada en el B O L E T I N  O E L  
C 1 A L  D E L  E S P A D O ; .

R esu ltando  que en 17  de m arzo la in
teresada presf.ntó recurso de reposición 
reiterando su anterior petición y razo- 

.namientos, que tué desest im ada por los 
fundmmuntos transcr itos ,  y notif icada 
que fué la resolución confirm atoria de 
la de ¿ de marzo, so interpuso el pre
senté recurso de a t a v í o s  en los térm i
nos desarrollados en las antetior«-s 1 ns- 
tanchjS, in form ando la Su bsecretaría  de 
Educación Nacional conform e al c r i ten o  
sentado por oV C o nse jo  de aquel D ep ar
tamento en el sentido de no ad m itir ,  el 1 
recurso de  a g ra v io s  ;

R esu ltand o  que  en la tram itación del 
recurso se han cum plido  las form alida
des establecidas por las disposiciones v L  
gentes.

Vis*tas las L e y e s  de 1 $  de marzo ele 
1944, 25 de a g o s t o  de 1039 v 13 de a g o s 
to de 1940 y la Orden ministerial de 4 
de junio do 194b de convocator ia  de las 
oposiciones y dem ás  disposic iones apli
c a b le  a que se h ace  referencia  segu i
damente ; '

C o ns ’derani io que el presente recurso 
ba sido interpuesto contra la Orden mi
nisterial de  4 d r  marzo de 1Ó47, que 
aprobó la propuesta form ulada  por el 
Tribunal de oposiciones a plazas de Sec 
ciones de la Escuela  ( irad .ja d a  ad junta  
a la del Mhgisterio  de Cácere*  y se fun
da en la infracción por d ich as  propues
tas y Ord*-n ministerial  de la L ey  de 25' 
do agosto  de 1930 sobre turnos reserva
dos a los ex comh-:tientes, a legánd ose  
también la mejor calidad de los ejerci
cios d e 'e x a m e n  de la reclam ante,  la que 
ha aducido de paso c ircun stanc ias  per
sonales que, com o la protegida por el 
derecho de consorte, no puede ser esti
mada v n este recurso ;

Considerando que con independencia 
de las cuestiones vle procedim iento so
bre la red ;  m arión form ulada  contra la 
propuesta de! Tr ib u na !  en cua nto  al 
plazo de veinticuatro  horas,  audiencia 
del Conse jo  de Educación Nacional en 
el recurso de reposición y con sen tim ien
to, no dt» alguna disposición-, o sea, en 
suma, plan teamier  to y trám ite  de la re
clamación en tiempo y form a, es ev i
dente» .a carencia  de derecho de la re
currente, con arreg lo  a ht 'Lev de 25 de 
agosto de  1939, porque, com o ya d ic ta
minó el C o n se jo  del R a m o  y fué reco
gido suc intam ente  en la resolución im 
pugnada. f«i articulo  i . °  d* dicha L ey  
reserva, sus  beneficios, «m cuanto  a las 
vacantes existentes  o que  se produzcan 
«en las categor ías  interiore* d*- las plan
tillas dr  los difV»r>-nU*s 'Servicios», es  de- 
cír, en los e m p le o » #por  los que >e in
gresa en ios C u erpo s  de la A d m iivs tra -  
Y'ión, pero no alcanza -a los concursos 
u oposiciones que se celebren entre, fun
cionarios» para a s ig n a r  una plaza, fun
ción o c a rg o  y que se conocen con el 
nombre de restr ing idas ,  y  que no sola
m en te 'o l  expresado artículo, sino ta m 
bién el 6.°, que refiriéndose a fas C o r 
poraciones locales, aplica la reserva  a 
las vacante*  de ingreso  en los Cuerpos

respectivos, poro no a la designación pa
ra una plaza determin ada, la exposición  
de motivos de la Li-y y sus precedentes 
que en ella cita, m uestra  que la finalidad 
do la legislación sobre la materia ha si
do suspender jos concursos y o p o s ic io 
nes cuando los combatientes no podían 
concu-rir a ellos v darles luego una 
preferencia para inj^re^. r en las carn-ras  
administrativas'*  sin ulterior priv ilegio ;

Con si de-ando' que ia apreciación de 
los ejercicios <le la oposición practicadas,
u ro -  por escrito y ot-Ov oralmente, es 
función pr ivat iva  del T r ib u na l  de e x á 
m enes v qu e  por no habyrse  a legado 
ninguna infracción d»* p-««cedímiento re
g la m entar io  ni omisión de acto sancio
n a b a ,  n<> es procedente declarar  la nu
lidad de*ia  onosid óp  ni reform ar  la pro
puesta  dol Tribuna] encargad o  de e x a 
m ina - ’ el criterio de Calificación, doctrina! 
y puntuación de los e jerc ic ios ,  com o se 
solicita ;

'C o n s id e ra n d o  que las  peticiones -for-' 
m u g id as  para el caso  de resolución d e s 
favorable,  rf»sOf*cto a la interesada, sea 
ag re g a d a  a las^aspir í intes  que el T r ih u -  
nal - propone, su sc ita d a s  por la cor.tem- 

, plación de los derechos dé que se cree 
desam p arad a ,  como los-He r,x combatid n-̂  
te o por razón de fa m il ia ó  v que se im
petran como grac ia ,  no pueden ser esti
m a d a s  en este recurso de a g ra v io s ,  y 
que su apropiación, tras  la aprobación 
de la proouesta discutida v consolidación 
de! derecho de lo s inclu idos en ella, co- 
rresoonde al M in isterio  de Educación  
N acional en el ejercic io  de» sus  funcio
nes legales. '

De conform idad con lo consu ltado  por 
c E C o n s e jo  de Es-tado, el C onse jó  de Mi
nistro* ha resuelto d esest im ar  el prtv  
sente re-curso de ag ra v io s .»

L o  que de Orden <L S. E .  se oulóV a 
en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  nara conocim iento de» V. E .  v 
notificación al interesado, de conform i
dad ('on lo dispuesto en e! -numero ori- 
n u - p  de la de esta  Presidencia  d e l  G o 
bierno de 12  de abril de 1943.

D ios g uárd e a V .  E .  m uchos años.

M adrid ,  _ h  de  marzo de 1948.— 
P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  C a r  e ro..

E x rm o .  Sr .  M in istro  de Educación N a 
cional.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la 
que se concede preferencia a los con
cursantes de servicios de transportes ur
banos contratados por el Estado, Pro
vincia o Municipio, que empleen en su 

 totalidad o en gran parte vehículos 
eléctricos.
Excmo. Sr.: Como ampliación a la Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 19 de junio próximo nasa-do, por* lá que se adoptan medidas para la protección de vehículos eléctricos y equipados con gasógeno en los transpones urbanos,Esta Presidencia, a propuesta de la ] Delegación del Gobierno par'a la Ordenación del Transporte, ha tenido a bién disponer que en los concursos que se anuncien por el Estado, Provincia o Municipio para contrátar servicios tíe transportes urbanos, se conceda preferencia a aquellos concursantes que  ̂ en igualdad de las demás condiciones, se comprometan a realizar los servicios concursados empleando en sui totalidad, o en una. gran parte, vehículos eléctricos.

Lo digo a V E. para su conocimientoy demás efectos.Dios guarde a V. E.'muchos años. Madrid, 21 de julio de 1948.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— limo. Sr. Delegado del Gobierno para , ‘la Ordenación del Transporte.
ORDEN d e  26 de julio de 1948 por la  que se establecen nuevas normas para el abono de cuotas de la M utualidad  del Cuerpo de Porteros de los M inisterios Civiles, en lo que a fecta a los retirados de la Guardia Civil, Policía Armada y de los Ejércitos d e Tierra, Mar y Aire.

limos. Sres.: El Estatuto vigente del Cuerpo de Porteros de ios Ministerios Civiles, aprobado por Ley- de 23. de diciembre último: establece una nueva plantilla con elevación de las dotaciones en todas las categorías, 'excepto en la^de ingreso, y también instaura distintp sistema de ingreso en el Cuerpo, que se confiere con norma general a los retirados de la • Guardia Civil, Policía Armada y de Tráfico y de los Ejércitos dé Tierra, Mar y Aire, fijando como edad máxima para ser admitido a concurso la de sesent3  años; además, los 'retirados de la Guardia Civil que ya vehian prestando ser/icio como Porteros han pasado a integrar el Escalafón en edad ya muy próxima a la de setenta años reglamentario para la jubilación.1*Todo eiio afecta de modo muy directo al desenvolvimiento económico de la Mutualidad creada por- Decreto de 3 de marzo 1944, e incluso, de no adoptarse las disposiciones de esta Orden podría llegarse a la necesidad de disolver la institución.E11 méritos de las razones expuestas, Esta Presidencia, haciendo uso de lar facultad que otorga la disposición adicio-. nal del Regl^memo aprobado por Orden de 3 de abril de 1944, ha acordado lo siguiente:1.ü La obligación de abonar, en concepto de cuota de entrada, un dia de haber liquido de .sueldo establecida en el apartado b> del articulo 1 1  del ¡Reglamento de lá* Mutualidad del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles aprobado por Orden de 3 de abril de 1944 (B O L E T IN -O F IC IA L  DEL ESTADO del 6 ) será aplicable a los que ingresen ^n el Cuerpo por virtud de las normas deh Estatuto aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947.2.° A los que ingresen en el Cuerpo, con arreglo 'a las normas del citado ‘Estatuto cómo retirados, les. serán descontadas, por el sistema actualmente en vigor, las siguientes cuotas:Mayores Principales,. 15 pesetas mensuales.Porteros Mayores de primera clase, 14 pesetas mensuales.Porteros Mayores de segunda clase, 13 pesetas mensuales. *Porteros Mayores de tercera cla$e, 12 pesetas mensuales..Porterqs * Primeros, 11 pesetas mensuales.Porteros Segundos, 10 pesetas mensuales. i • 'Porteros Terceros, 10 pesetas mensuales.' Asimismo abonarán 0,25 pesetas por cada Mutualista. fallecido en iguales condiciones que los dem is asociados.3.° Los retirados de la Guardia Civil que ya servían plaza.de Porteros de-los Ministerios-Civiles con anterioridad a la vigencia del l&tatuto aprobado por Ley de 23 de diciembre últinio y que^acttial- mente se encuentren en activo servicio causarán' a su fallecimiento un auxilio de 1.000 pesetas, incrementado con la derrama en iguales condiciones que los actuales Mutualistas.4.° Los ingresados por virtud de las normas del Estatuto vigente citado causarán el auxilio de 1,500 pesetas y la de-
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rram a en las mismas condiciones ex-  
presadas. 

5.° Se autoriza a ia Jun ta  Directiva 
de la M utualidad paia que eleve a esta 
Presidencia propuesta de reforma que es
tim e procedente de los artículos del vi
gente Reglamento aprobado por Orden 
de 3 de abril de '1944.

6.° Las cuotas establecidas en el nú 
mero segundo de esta Orden se descon
ta rán  a los reinados de la G uardia Ci
vil que actualm ente prestan servicio como 
Porteros desde que se les abonen los ha
beres correspondientes al mes en curso.

Lo digo a VV. II. pará su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1948.—F. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministe-
ri9s Civiles.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDEN de 24 de ju lio  de 1948 por la que 

se nombra Consejero de Economía Ex
terior en la Embajada de España en 
Santiago de Chile a don Eduardo Viada 
Moraleda.
Excm d S r .: De .conformidad con la 

propuesta form ulada por la Jun ta , pre
vista en el artículo 4.° del Decreto de

23 de mayo de 1947, en su reunión cele
brada el día 3 de febrero ultimo.

Se. nombra Consejero de Economía Ex
terior en la Em bajada de España en San
tiago de Chile al Consejero de segunda 
clase don Eduardo Viada Moraleda. que 
cesará en su actual destino en la Emba
jada, de Buenos Aires.

l o que se comunica a V. E. para "su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1948.

MARTIN ARTAJO.—SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la 

que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico que se relaciona.

Exorno. S r.: Por cumplir la edad regla
m entaria, pasa a la situación de re tira
do, con fecha, fin del mes actual, el per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico que se expresa a continuación, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia ¿Volitar el señalam iento de 
haber pasivo q u e . le corresponda, previa 
propuesta reglam entaria.

Madrid, 21 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

Relación que se cita

Circunscrip

ción
Empleo  NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que 
c u m p l e  
 la edad

D. M. A.

i
Sevilla  ̂Cabo 1.» ...... 1 D. Valeriano Hidalgo Díaz .......................... 16 julio 1948
Sevilla.......... Cabo 1.® ...... D. Juan  Peña Romero .............................. 19 julio 1948
Oviedo ......... Cabo 1.° ...... 1 D. José Figueroá C arrera .......................... 12 julio 1£V.8
Madrid ......... Policía ......... ! D. Apolinar Arconada Vergara .............. 23 julio 1948
Madrid ......... Policía ......... i D. Juan  Domínguez Moreno .................. 6 julio 1948
Madrid ........ Policía ......1 1 D. Enrique Palero Soria .............................. 15 jujio 1948
Sevilla.......... Policía .........¡ i D. José Díaz Ruiz ......................................... 29 julio 1943
Sevilla ........... Policía ......... D. Juan  Mora Suárez .................................. 9 julio 1918
Valencia Policía ........ ¡ D. Miguel G arcía Sánchez .......... ............... 5 julio 1948
OViedo ____ Policía ........ i • D. Juan  Sejas Mezquita .............................. 11 julio 1948

M I N I S T E R I O  BE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por  la

que se concede la libertad condicional 
a tre ce penados.

Unjo. Sr.: Vistas las  propuestas formu
ladas para la aplicación del benéLcio de 
la libertad condicional, establecido en el 
Decreto de 17 de diieembre d e ’1943 y Or
den ministerial de 19 de enero de 1944. 
con las modificaciones' contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945. a pro
puesta del Patronato  Central para la Re
dención de las Penas por el T rabajo y 
previo acuerdo d?l Consejo d 3 Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, aue 
Dios guarde, na tenido a bien conceder 
el beneficio de la liberta?! condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la pubilfeción de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Burgos: Juan  
Dalmedo Portell. José G randa Menéndez 

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, prim era agrupación (Dos Herma
n as): R afael Muñoz Correoso.

De la Prisión Escuela (M adrid): Pas
cual Royo Muñoz.

De la Prisión Provincial de Jaén : Juan  
Francisco G arcía Cabrera.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Donato Albariño Sanz.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Juan  Antonio Sánchez Martínez.

Del Destacam ento Penal de Valdeman- 
go CMadrid): M ariano Gómez Chica.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a 
bien conceder, en atención a  los informes 
emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el neneficio de la libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Sa
turnino Salguero Salguero.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Julián Sánchez Sáez. José 
María Lónez Varela, Juan  Arias Lópoz.

De la Prisión Celular de Valencia: Vi
cente Borrás V idal

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 14 de mavo de 1948

FERNANDEZ-CUESTA 
limo, Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se resuelve el concurso para la provi
sión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 7 de Barcelona. 

limo. Sr.: Como resultado cío] concurso 
anunciado ñor Orden de 11 de junio úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO del día 2QL pora la provisión en> 
turno de traslado, de Secretarias de Juz
gados Municipales de primera categoría, 
vacantes con posterioridad al Decreto or
gánico del Cuerpo de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el mencionado Decreto 
orgánico, ha tenido a bien nom brar para 
el desempeño de la referida Secretaría 
al solicitante que a continuación se rela
ciona:

a n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s

Barcelona número 7, D. José G rah it y 
Grau.

Lo que digo a V. T. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de iulio de 1948.—Por de

legación, I. de Arceno&uL

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de. julio de 1918 por la que 
se agregan a las oposiciones restringi
das convocadas por Orden de 4 de fe
brero ú ltim o  las Secretarias de Juzga
dos Municipales de segunda categoría y 
de Juzgados Comarcales (tercera cate
goría), que a continuación se relacio
nan.

limo. Sr : De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 27 del Decrpto or
gánico del Secretariado de 23 de diciem
bre de 1944,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que las Secretarias de Juzgados Muni
cipales de segunda categoría y de Juz
gados Comarcales (tercera categoría» que 
a, continuación se relacionan, v que en 
la Orden de 4 del actual se adjudicaron 
al tjirno de oposición restringida se agre
guen a  las oposiciones de esta clase con
vocadas por Orden de 4 de febrero úl
timo :

S e c r e t a r í a  d e  2 .a c a t e g o r ía

Reus.

S e c r e t a r í a s  d e  3 .a c a t e g o r ía

Bande
Arnés
Berlanga de Duero.
Belmonte-M iranda. .
Lo que digo a V I. para su conocimien

to v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que  
se aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador de las oposicio
nes restringidas a Secretarías de Juz
gados Comarcales (tercera categoría), 
convocadas por Orden de 4 de febrero 
último.

Timo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Tribuna] calificador que ha ' ac
tuado en las oposiciones restringidas con
vocadas por Orden de 4 de febrero úl
timo para cubrir .vacantes de Secretarias 
de Juzgados Comarcales (tercera catego
ría), anunciadas en las Qrdenes de 9 de 
iu.lío v 12 de noviembre de. 1947 y 23 de 
febrero. 1 de 1unio y 4 de julio de 1948, 

E^te M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden 
de convocatoria ha tenido a bien arro 
bar dicha propuesta y. de acuerdo con 
la calificación obtenida, publicar la si
guiente Usta de los opositores admitidos:



B. O. del E.— Num. 212 30 julio 1948 3617

Núm.

D. Antonio Huete López.
D. Manuel Vilcnez de la Mata.
D. José Selfa Monern 
D. Victoria no Viilaoampa López.
D. José Rivero Rivero.
D. Angel Arélalo,Sevilla,
D. Ernesto Isach Alemany.
D. José Puyot Espejo.
D. Vicente Aguiiar Limorte.
D. Luis Ramón Chafes Arzuaga.
D. Angel de Vargas Cortés.
D. Adolfo Cidoncha Ramos.- 
D. Marcelino Souto Naveira.
D. Juan Puebla Alba.
D. Eduardo Rodríguez Penado.
D. Tomás Martínez Martínez.
D/ Luis Parrilla García.
D. Juan García López.
D. Luis Girol Hernández.
D. Manuel Vázquez Díaz.
D. Ildefonso Casasola Escobar.
D. Francisco D’az Martin.
D. Juan José Torras Alvarez.
D. José Vázquez Vázquez.
D. Félix Benevto BenimelL 
D. Vicente García García.
D. Servando Mova Gómez.
D. José Lóoez Pérez.
D. Diego Díaz Tello.
D. Emilio Boluíer Gilabert.
D. Celedonio Fernández Rodríguez. 
D. Crescendo Cuesta Lozano.
D Enrique Tovar Megias.
D Francisco de A. Iglesias López. 
D Alfonso García-Lirán , Sánchez. 
D José Hidalgo Castillo.
D Rosendo Lechuga García.
D Manuel Pedrero Mora.
D Longinos García García,
D Cristóbal Torres Fernández.
D Pedro Enriqupz Ramón.
D. Nicanor Aser Martínez Suárez. 
D Jo^é Muñiz Ventura.
D. Floro Mogro Rugatna.
D Asensio Oábald'n García.
D. José Asanza Jimeno 
D Jesús Fernández Fernández.
D Marcial E. Lóoez Fernández.
D. Manuel Gómez Montero.
D Juan Gallardo Carmona.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12
13.
14.
15.

' 16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25
26.
27.
28.
29.
30.
31
32.
33.
34.
35.

-36
37
38
39.
40
41.
42.
43
44
45
46.
47.
48.
49
50.
Los interesados comprendidos pn la an

terior relación deberán remitir directa
mente a este Ministerio (Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal) en el niazo 
improrrogable de diez días naturales, a 
contar de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, instancia en la que solicitarán nu
merariamente y por orden de. preferencia 
las Secretarias a las que deseen ser des
tinados.

Los residentes en las islas Canarias po
drán solicitar telegráficamente las plazas 
a que deseen ser destinados, sin perjui
cio de que posteriormente remitan las ins
tancias correspondientes. *

;Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1948.—P D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador de las oposicio
nes restringidas a Secretarías de 
Juzgados Municipales de segunda categoría, 
convocadas por Orden de 4 de febrero 
último.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Tribunal calificador que ha 
actuado en las oposiciones restringidas 
convocadas por Orden de 4 de febrero 
último, para cubrir vaeantes de Secreta- 

*rías de Juzgados Municipales de segunda 
categoría, anunciadas en las Ordenes de 
17 de enero, 26 de enero, 23 de febrero, 
1 de Junio *y 4 de Julio de 1948.

•Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Orden

Ide convocatoria, ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, de acuerdo oon 
la calificación obtenida, publicar la si
guiente lista de los opositores admitidos:
N Viril.

D. Alfredo Trillo Nova!.
D. Miguel del Arco Quevedo.
D Juan Vila Riera.
D. Antonio Espuny Rovira.
D. Ramón Sotelo Abóy.
D. Joaquín Gallardo Egea.
D. Victoriano Risquete Jiménez, 
D. Carlos Almela Bondia.
D José Vázquez Vázquez.
D. Carlos Que vedo Pa,rra,

1.
2
3.
4.
,5.
6.
7.
8.
9.

10.
Los interesados comprendidos en 1a an

terior relación deberán remitir directa
mente a este Ministerio (Subdirección 
General de Justicia Municipal) en el pla
zo improrrogable de diez dias naturales, a 
contar de la publicación de está Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
instancia en la que solicitarán numefada- 
mente y por orden de preferencia las Se
cretarías a que deseen ser destinados.
' Lo que digo a V I. para su conoci

miento y demás erectos.
Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
se destina a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se mencionan a los 
Establecimientos Penitenciarios que se 
indican.
limó Sr.: Este Ministerio ha tenido’ a 

bien disponer, por necesidades del ser
vicio, que los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que a continuación se mencio
nan pasen a prestar sus servicios a los 
Establecimientos Penitenciarios que se in
dican, con el plazo posesorio que a cada 
uno se señala, siéndoles de abono los gas
tos de viaje y de aplicación los benefi
cios de le Orden-ministerial de 20 de ju
lio de 1942 

Don Emilio López Vílchez, Subdirector- 
Administrador con 9 600 pesetas de ha
ber anual y destino en la Prisión Colonia 
Penitenciaria del Dueso, al Reformatorio 
de Adultos de Ocaña, en funciones de 
Avudante. cón quince días.

Don Victorino Barguilla Fernández, Je
fe de Prisión de Partido de tercera clase, 
con 8.400 nesetas de haber anual, de la 
Prisión Provincial de Gerona a la del 
Partido de Ateda, para hacerse cargo de 
la Jefatura de la misma, con diez días.

Lo que partición a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
' Dios mi arde a V I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1948.—Por de
legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de julio de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Manuel Aguirre Diez, Médi
co forense del Juzgado de Instrucción 
de Falset.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel Aguirre Diez, Médico 
forense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Falset, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 22 
de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de Julio 
de 1947, y el articulo 41 del Reglamento 
para su aplicación, de 14 de mayo último, 

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—Por de

legación, 1. de Arcenegui. *
limo. Sr, Director general de Justicia.

M .° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 

se declara jubilado don Constantino 
Martínez Abarca.

limo. Sr.: Cumpliendo’ la edad regla
mentaria de jubilación el dia 21 de ios 
corrientes el asimilado a Ayudante Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este De
partamento, con destino en la Delegación 
de Industria de Barcelona, don Constan
tino Martínez Abarca,

Este Ministerio, de acuerdo con el ar
ticulo 49 del Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926, y con lo dis
puesto en la Ley de 27 de diciembre de 
1934, ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Constantino Mar
tínez Abarca, en la fecha arriba indica
da, en la que habrá de cesar ea el ser
vicio activo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid,’ 19 de julio de 1948.—Por de* 

legación, E. Merello.
limo. Sr. f)irector general de Industria.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se efectúa corrida de escala en el Cuer
po de Ayudantes Industriales.
limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 

Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento una vacante de Ayudante 
Mayor de segunda clase, por fallecimien
to 4c don Jacobo López Cambé, acaeci
do el día 27 de mayo del corriente año;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ayudantes Industriales, de 17 de 
noviembre de 1931, i

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la mencio
nada vacante y, en su consecuencia, 
nombrar:

Asimilado a Ayudante Mayor de segun
da clase, don Luis Azcona Reinoso; Ayu
dantes Mayores de tercera clase, don Ra
fael Díaz García (excedente), don Eduar
do Boluda Leiva (excedente) y don Ma
nuel Echevarría .Sancho; Ayudante pri
mero, don Francisco Carrión Clemente, 
y Ayudante segundo, don Rafael Alvarez 
González; todos ellos con antigüedad del 
28 de mayo del año en curso.

La vacante que se origina en Ayudan
tes terceros se cubrirá mediante la regla
mentaria oposición.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1948.—Por dele

gación, E. Merello. ,
limo. Sr. Director general de Industria.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de junio de 1948 por la que 

se jubila, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don José Ramón Za
ragoza, Auxiliar numerario de la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.

limo. Sr.: Por tener cumplida la edad 
reglamentaria y 'haber cumplido, con fe
cha 22 de junio, los veinte años de ser
vicios exigidos por la vigente legislación 
para la percepción de haber pasivo,

Este Ministerio ha acordado ‘ declarar 
. jubilado, con la indicada fecha, a don 
José Ramón Zaragoza, Auxiliar numera-



3618 30 julio 1948 B. O. del E.— Núm. 212

rio de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Fernando, de Madrid.

Dios guarde.a V I. muchos años» 
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TÍN  
limo. Sr, Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la que 
se jubila al Profesor de Término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid don José Ramón Zaragoza Fer
nández.
I lmo. Sr.: Cumplidos en 23 del actual 

mes de junio,por don José Rámon Zara
goza Fernández, Profesor de Término de 
la Escuela de Artes' y Oficios Artisticos 
de Madrid, los veinte años- de servicios 
para su clasificación, en las condiciones 
que preceptúa el articulo 83 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado al señor Zaragoza Fernández en 
Xa fecha antes indicada y con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo  di*o a V. I. para su conocimiento 
j  demás efectos/

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid* 30 de junio de 1948.

 IBAÑEZ M ARTIN  
limo. Sr. Director general de * Enseñan

za Profesional y Técnica.’ #

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la que 
se declara jubilado forzoso, por edad, al 
Maestro de Taller de la Escuela de Ar
t es y Oficios Artísticos de Salamanca 
don Joaquín Bretones Castillo.
I lmo. Sr.: Cumplida en 20 del actual 

mes de junio la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por el Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y Oficios 

. Artísticos de Salamanca don Joaquín 
Bretones Castillo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 25 de julio de 
1918, ha resuelto declarar jubilado al se
ñor Bretones Castillo en la indicada fe
cha, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo- a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 30 de jupio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN  
Xlmol Sr. Director general de Enseñan

za  Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de ju lio  de 1948 por la que 
se  reconocen como Catedráticos nume
rarios del Conservatorio de Sevilla a 
doña Elvira Olivares Tejera y don Eu
genio de Torres y de los Heros.  
I lmo. Sr.: Visto e l  expediente instrui

do a instancia de doña Elvira Olivares 
Tejera y don Eugenio de^Torres y de. los 
Heros, Profesores del Conservatorio^ de 
Música y Declamación de Sevilla, sobre 
reconocimiento, en própiedad, de sus de
rechos a las cátedras de «Canto» y «P ia 
no», respectivamente, por el Decreto de 
2o de agosto de 1933;

Oída la Asesoría Jurídica y de confor
midad con el dictamen emitido en dicho 
expediente por el Consejo Nacional de 
Educación,
. Este Ministerio ha acordado’ reconocer 

á ’ doña Elvira Olivares Tejera y don Eu
genio de Torres y de los Heros como Ca
tedráticos numerarios de las asignaturas 
de «Canto» y «Piano», respectivamente, 
del Conservatorio Profesional de Música 
y  Declamación de Sevilla, los que se co
locarán en los últimos lugares del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de Con
servatorios y con la. fecha, para todos los 
efectos, de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  cumplimiento.
’ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de julio de 1948.
IBAÑEZ M AR TIN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de ju lio de 1948 por la que 
s e abre un nuevo plazo para solicitar la 
cátedra que se indica de la Universidad 
de Valladolid.

I lmo. Sr.: Convocada a concurso de 
traslado, por Orden de 22 de marzo dei 
corriente año (BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO de 10 de mayo del mismo), la 
cátedra de «Prehistoria e Historia de Es
paña en las Edades Antigua y Media e 
Historia General de España (Antogua y 
M edia»» de la Facultad de Filosofía y Le- 

; tras de la Universidad de. Valladolid. 
Este Ministerio ha resuelto abrir un 

nuevo plazo de veinte días, naturales (que 
comenzará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación tle esta Or
den en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO», con el fin de que pueda ser so
licitada la mencionada cátedra por los as
pirantes que lo deseen, quienes se aten
drán a lo dispuesto en el anuncio-convo
catoria publicado en el citado BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 10 de 
mayo del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de julio d* 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 8 de ju lio de 1948 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de 
« Matemáticas  especiales, primero y se
gundo» , en la Facultad de Ciencias de  
la Universidad de Valladolid. 

I lmo. Sr. Vacante la cátedra de «M a
temáticas especiales, primero y segundo», 
en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid,
■ Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las oposiciones para la provisión, en pro
piedad. de la mencionada cátedra. »con el 
nombre de «Mecánica teórica», pero en-. 
tertdiéndose, según se dispone en el De
creto de Ordenación de la Facultad de 
Ciencias, de 7 de julio de 1944. que el Ca
tedrático que obtenga esta cátedra des
empañará la 1e «Matemáticas especiales, 
primero v segundo»», en la mencionada 
Universidad, teniendo derecho a partid 

* par en los concursos de traslado a la cá 
tedra a la que oposite 

Los ásmrantes. para ser admitidos a 
la misma justificarán iaS condicionas 
que se exigen en él anuncio-convocatoria.

’ Que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Lev dp 
29 de iulio de '943 v Reglamento de 2o 
de junio de I9?l, en cuanto no esté afec
tado per aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilfno. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria. *

ORDEN de 15 de ju lio de 1948 por la
que se modifica la de 26 de febrero de 
1947 que establecía los Premios Nacio
nales de Teatro. v

I lmo. Sr.: De acuerdo con la  propues
ta formulada por el Concejo Superior de 
Teatro. * '•

Este Ministerio se ha servido rectificar
la Orden de 26 de febrero de 1947 por la 
que se establecen los Premios Naciona
les de Teatro.

En su virtud, los diversos apartados 
que integran lá referida disposición que
dan definitivamente redactados en la for
ma siguiente:- 

1.° Se establecen, con carácter perma
nente y periodicidad anual, los Premios 
Nacionales de Teatro que a continuación 
se detallan: *

a) Dos Premios Nacionales, denomina

dos «Ruperto Chapí» y «Jacinto Bena- 
venie», dotados con 10.0ÓÓ pesetas cada 
uno, pare ios autores de las dos mejores 
obras dél género lineo y dramático que 
hayan sido estrenadas en territorio na
cional durante la temporada teatral.

b) Dos Premios Nacionales, denomi
nados «Amadeo Vives» y «Eduardo Mar- 
quina». dotados Con 100000 pésalas cada 
uno, destinados, a las dos compañías pro
fesionales de habla española que mejor 
enmpaña teatral, lírica - coreográfica y 
dramática, respectivamente, hayan des
arrollado en territorio nacional dentro de 
la temporada.

c» Un Premio Nacional, denominado 
«Lope de Ru^da». dotado con 40.000 oe- 
setns v dedicado a la compañía dramá
tica que mejor campaña artística ha va 

* desarrollado m  las niovinc-ias españolas 
durante la temporaria teatral. * 

d> Dos Premios Nacionales de. Inter
pretación femenina, denominados «O felia 
Nieto» v «Rosario Pjno». v dos de inter- 
nr^tación masculina titulados «Ricardo 
DaU-o» v «Emilio M^seio» dotados con 
1 0 ena rosetas cada uno v dedicados a la 
exaltación v reconocimiento de las cua
tro meiores interprefarinnes logradas ñor 
acf or<*s v actrices profesionales españoles 
del genero lirco-cnVénorrñflco v dramáti
co dimnnfp la temporada teatral

2 o El importe d° los orermos a que se 
referen los apartados b» v c) será adiu- 
d’ coHr* al director v elementos artísticos ' 
nuo h°van rcolabor°do con él en la labor 
real?70da. a cuvo efecto elevarán al Con
sejo Sunerinr del T °afro la oportuna nñn- 
ouécta de reparto, que éste aceptará o 
mor»-f^nrá en ja forma qUe estime con
veniente.

3.» Para los efectos que en la presente 
Orden se prevén se considerarán tempo
rada teatral la que se inicia el 1 de sep
t i e m b r e  v termina el 31 de agosto del 
año siguiente
. 4." A n t e s  del día 15 de'octubre dedada 
año, el Consejo Superior del Teatro, or
ganismo al que corresponde la adjudica
ción de los Pj*em;os Nacionales institui
dos. dictará su fallo sin que autores, 
compañías e intérpretes opten a los mis
mos No obstante, si para facilitar su dic
tamen juzgara el Consejo necesario la 
obtención de determinados datos, podrá 
dirgirse con tal fin a cuantos Orgaifls- 
rrmS estime conveniente para ello 

5° Los Premios se otorgarán v hafán 
efectivos por la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro, dentro de los 
quince dias'siguientes a la fecha del fallo 
acordado por el Consejo Superior del 
Teatro, el cual se hará público median
te la publicación íntegra y literal del acta 
correspondiente.

6 ° Los Premios Nacionales, de Teatro 
pedrán. ser declarados desiertos, autori
zándose al Consejo Superior del T ea tro7 
para que en este caso pueda incremen
tar libremente con su importe los pre
mios restantes. e incluso para que asimis
mo pueda establecer huevos premios 

Las compañías de los Teatros Naciona
les, dado ei carácter oficial de las mis
mas, quedan excluidas de los premios ft 
que la presente Orden se refiere.

LiO digo a V I. para' su cumplimiento. 
Dios guarde a v I muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 19 de ju lio de 1948 por la 
que se concede una asignación de pese
tas  50 000 para atenciones de la E s 
cuela de Artes y  o fic ios  Artísticos de  
Huáscar (Granada).

I lmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la concesión dé una cantidad 
de 50 000 pesetas a favor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Huéscar (Granada);
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Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo quinto grupo cuarto, corftepto 
quinto/9 del Presupuesto vigente de este 
Departamento, figura , una partida de 
203 000 pesetas con destino, a «adquisi
ciones necesarias para nuevas Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos y creación 
y ampliación de Secciones en las anti
guas.» .

Considerandb. que establecido el mencio
nado Centro por la Orden ministerial 
de 21 de julio de 1947, es necesario do
tarlo de los*elementos necesarios para su 
conveniente instalación y nara la .adqui
sición del material, mobiliario v herra
mental que permitan su normal desenvol
vimiento. ^

Tomada razón del ga^to ñor la Sección 
de Contabilidad, en 25 del nasado junio, 
e intervenido favorablemente por la In
tervención Delegada, en' 30 del mismo 
mes.

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
la Escuela cTe Artes y Oficios Artísticos 
de Huéscar. con, cargo a la partida pre
supuestaria arriba mencionada, una asig
nación de 50 000 pesetas para sufragar 
los gastos de instalación en las condicio
n é  que permitan su normal funciona
miento desde la iniciación del próximo 
curso académico v que será librada a fa
vor del referido Centro en las condicio
nes reglamenta rigS.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y d^más efectos. ,

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de ju lio de 1948 por la que
se dispone la vuelta al servicio activo 
de la enseñanza en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia al 

  Maestro de Taller, excedente forzoso 
don José San Martín Castell.

limo. Sr : Vista la instancia formulada 
por don Jbsé San Martin Castell. Maestro 
de Taller.- excedente forzoso, solicitando 
su reincorporación al servicio activo de 
la enseñanza, con destino en la Escuela 
de Artes v Oficios de Valencia;

Resultando que por Orden de 30 de ju
nio de 1942 fué declarado excedente for
zoso como Maestro de Taller de «Carpin
tería y Muebles)) de la Escuela de.Bar- 

■ celona, por pásar tal enseñanza a ser 
desempeñada por un Profesor de Térm i
no en el referido Centro:

Resultando que por la Orden de esa 
Dirección General de 4 del pasado junio 
se aplica una dotación de Maestro de 
Taller a dicha disciplina en la Escuela 
de Valencia;

Considerando que la Dirección de la 
misma informa favorablemente la peti
ción del interesado, la cual es beneficio
sa a los intereses de la enseñanza. pu°sto 
que permite utilizar la competencia pro
fesional y pedagógica del solicitante, que, 

- como excedente forzoso, viene percibiendo 
los haberes reglamentarios sin prestar 
los servicios docentes correspondientes a 
su cargo,

Este Ministerio ha resuelto la vuelta 
del señor San Martín Castell al servicio 
activo de la enseñanza, con destino a la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Valencia, en las condiciones nue precep
túan, los normas reglamentarias 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios su%rde a V I muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Profesional v Téchica.

 M I S T E R I O  D E  T R A B A J O
  

ORDEN de 23 de ju lio de 1948 por la
que se regulan las relaciones, en lo que 
respecta a la tramitación de los ex
pedientes de accidentes de trabajo que 
produzcan incapacidad permanente o 
muerte, entre las entidades aseguradoras 

 el Servicio de Reaseguro y la Caja 
Nacional.

limo. Sr.: A fin de normalizar defini
tivamente la tramitación de los expedien
tes derivados de los accidentes de triba- ; 
jo que produzcan incapacidad o muer
te, regulando, a la vez, las relaciones que 
con tal motivo, han de mantenerse entre 
las entidades aseguradoras, el Servicio de 
Reaseguro y tla Caja Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Articulo 1.° Las entidades asegurado
ras de accidentes de trabajo deberán re
mitir al Servicio de Reaseguro de Acci
dentes del Trabajo los expedientes, com
pletos o incompletos, de ios siniestros que 
acepten en los plazos señalados en el 
articulo primero del Decreto, de 13 de 
diciembre ae 1933. Por su parte, el Ser
vicio de Reaseguro, dentro de lds tres días 
siguientes a la recepción de los expedien
tes. .a que se refiere la norma sexta de 
te Ord^n de 13 de ugosto de 1942 los cur
sará a la Caja Nacional de Seguro d$' 
Accidentes de Trabajo para ultimación 
y determinación del capital coste que co-' 
rresoonda.

Art. 2° Cuando la Compañía o Mu
tualidad aseguradora rebasare los plazos 
anteriormente señalados en la ultimación 
y remisión al Servicio de Reaseguro de 
un * expediente, sin darle previamente 
cuenta de los motivos del retraso qué fio  
puedan serle imputables, será de su ex
clusivo cargo el pago del interés de capi
talización por los días que excedan de los 
señalados al efecto. Lo mismo se practi
cará. aun mediando previo aviso, si no 
se hallasen .Mistificadas las razones alega
das. a juicio del Consejo Directivo del 
Servicio.
; El retraso en el envío de lós expedien
tes* a la Caja por parte del Servicio de 
Reaseguro implicará el abono íntegro por 
éste del mencionado interés de capitali
zación por los días que excedan de los 
tres dentro de los cuales debe efectuar 
tal remisión. - 

Art. 3 ° Ultimado un expediente por la 
Cala Nacional y determinado el capital 
coste de renta, lo comunicará simul
táneamente a la entidad aseguradora y 
al Srtrvicio de Reaseguro, los cuales, en 
el improrrogable plazo d*3 ocho días há
biles a partir de la notificación, ingre
sarán en la Cala Nacional s u r  corres
pondiente^ participaciones de responsabi
lidad económica en el ^niestro. más el 
intoréq dP‘ capitalización desde el dia del 
alta con incapacidad permanente o de 
la mu°rte del accidentado, hasta el en 
que se efectúe el pago El insulso de am
bas cantidades libera de toda ulterior 
obligación a los que lo hubieran realizado, 
salvo los casos legales de npetificación v 
r a s ió n  por las diferencias que resul
taren.

Art. 4.° Si la entidad aseguradora dola
ra transcurrir los ocho días del plazo con
signado en el artículo anterior sin reali
zar el ingreso'. el Servicio de Reaseguro 
lo v^rific^rá-por cuenta v cargo de armé- 
ña A tal efecto la Cala Nacional noti
ficará al Servicio de Reaseguro el in- 
cnninHrniontn la obligación de nago 
por la entidad i ■'•guradora interesada, v 
a partir de dicha notificación el Sarvi°io 
de Reaseguro realizará el ingreso, con
forme* al párrafo anterior, dentro de los 
emeq días siguientes.

El Servicio de Reaseguro procederá a 
recuperar lo pagado ñor cuenta v cargo 
de la entidad aseguradora, sumando al

principal  reclamado el 5 por 100 de su 
importe en concepto de recargo.

Dioha reclamación ee ejercitará de 
modo inmediato e inexcusable por la víá 
de apremio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 152 del Reglamento de Acci
dentes de Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933, a cuyo efecto se 
equipara el Servicio de Reaseguro a la 
Caja Nacional, bastando para ejercitar la 
acción una certificación del descubierto 
con su recargo, expedida por el organis® 
mo actor.

Art. 5.° El interés de capitalización a 
que se refiere el artículo anterior será 
del 3.50 por 100. en armonía con lo que 
preceptúa el artículo 147 del repetido Re
glamento de 31 de enero de 1933.

Art ' 6.° Quedan derogadas las Ordenes 
c)e 15 de febrero dé 1944 y 17 de enero 
de 1947. y los artículos segundo y tercero 
de la de 11 de octubre de 1945.

En su consecuencia, el Servicio de 
Réaspguro, dentro de los quince días si
guientes a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA- ,v 
DO. procederá a liquidar las cuentas de 
si.oipcf.rns con las entidades aseguradoras. 
Las cantidades resultantes serán reintegra
das a quien resulte acreedor dentro de los 
otros onince días siguientes Si la entidad 
aseguradora deudora no reintegrara b\  
S°rvicio su saldo* en~ dicho plazo, éste 
procederá a su exacción por la vía de 

, anr^mio, conforme a lo establecido en 
el artículo cuarto de esta disposición.

Lo Higo a V. I. para su conocimien
to  ̂ efectos.

Dios emendo a V I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1948.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general dq Previsión.
*

ORDEN de 24 de ju lio de 1948 por la que 
se fijan las comisiones o bonificacio
nes que el Servicio de Reaseguro d e  
Accidentes de Trabajo ha de ceder a 
las entidades en él representadas.

limo S r.: La experiencia lograda en 
el período de existencia del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 
principalmente en los. últimos ejercicios 
económicos, induce a considerar, como 
medida de prudencia ante posibles des
viaciones futuras, la necesidad de que la 
participación de las entidades reasegura
das, en concepto* de comisión o bonifica
ción en las primas o .cuotas que cqdan 
al Servicio dé Reaseguro, quede reducida 
en relación con la que actualmente rige, 
si bien, y como compensación de ello, se 
haga participar a aquéllas en los posibles 
beneficios que reporten a éste las cesiones 
por reaseguro en cuota-parte.

Por otra parte, hay que tener en 
cuenta que las aludidas entidades asegu
radoras continuarán disponiendo en su 
integridad de loe derechos de registro, 
repertorio y póliza que se hallan estable
cidos, los cuales han de seguir elimina
dos de la parte de cartera que obligato
riamente debe ser reasegurada 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Las entidades aseguradoras 
de accidentes de trabajo quedan autori
zadas a detraer del importe de sus liqui
daciones periódicas por primas o cuotas 
de reaseguro obligatorio en cuota-parte, 
al Servicio de Reaseguro, el 10 poV 100 
de comisión que establece el articulo A °  
de la Ley de 8 de mayo de 1942, v otro 
10 oor 1Ó0 como bonificación complemen
taria.

Segundo. Para las cesiones de orimas 
o cuotas p o r  r.easéguro facultativo en 
cuota-parte, se establecerán libremente 
las bonificaciones complementarias en el 
convenio que a Jal efecto se formalice.

Tercero., Indefiendientemeníé de las > 
comisiones antes indicadas, el Servicio de 
Reaseguro propondrá, a este Ministerio, 
antes del día 31 de diciembre del año 
en curso, una fórmula mediante la cual
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las entidades reaseguradas participen en 
los beneficios que reporten sus cesiones 
por reaseguro en cuota-parte.

Cuarto. Quedan deroga d a s  cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptuado 
en la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a’ V. I. muchos años» 
Madrid, 24 de julio de 1948.

G IRO N DE VEJjASCO  

nmo S? Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE ED U C AC IO N  

N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a oposición  la cátedra de 
« M ecán ica  teórica » ( para desempeñar 
M atem áticas especiales, p rim ero  y se
gundo) de la Facultad de C iencias de 
la  Universidad de Valladolid.

En cumplinuento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 194o, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Mecánica teórica» 
(para desempeñar 'Matemáticas especia
les, primero y segundo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid. 
dotada con el sueldo anual de entrad^ 
de doce mil pesetas (12.000).;

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.» ' Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3> Nó hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer ,cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber aprobado los ejerci
cios correspondientes para la obtención 
del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a ) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
añosN como mimmo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma, o’ del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.1

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado, con uno o más vo
tos, oposiciones a cátedras de Universidad.

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de ' Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se pu
blicó la Ley de Ordenación Universita

ria, conforme se dispone en la Orden mi- • 
nisterial de 2 de febrero de 1946

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8 a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la  exenbión del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado, en cualquiera de 
su grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, ore- 
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente. y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos én dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b; Certificación del Registro Central
de Penados v Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado de
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificado de firme adhesión a los 
principios del Nuevo Estado, expedida por 
1a Secretaria General del Movimiento

f )  El trabajo científico a que.se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentaran la expresa autorización de 
su Prelado respectivo para poder concu
rrir a esta oposición.

J) A la instancia deberán también 
unir el,resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940», y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derechos.de oposición,, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el pla
zo improrrogable de sesenta dias natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN O F IC IA L DEL ESTADO

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas copio fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes 

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y Posesiones españo
las de Afriéa 

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse lás , solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expedientes de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici

tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursan hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
aj Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio -Jebera publicarse' 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncio de 
los establecimientos docentes lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan dpsde iintro que asi 
se verifique sin más que este aviso

Madrid, 8 de julio de 1948. -E l d irec
tor general, Cayetano Alcázar:

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Juan M uñoz G arcía  
a ocupar terrenos de dom in io  publico 
para construcción  de doce casas en la 
playa de la Isla del puerto de Maza
rro n  con destino a viviendas durante 
la tem porada de baños.

Visto ei expediente incoado por la Je
fatura de obras Publica^ de Murcia, a 
instancia de don Juan Muñoz García, so
licitando la legalización de un grupo de 
doce casas, iniciada su construcción en la 
playa de ‘a Isla del Puerto de Mazarron, 
con destino a viviendas durante la tem
porada ce baños,

Resultando que la petición se halla 
compren lida en el articulo 42 de la vi
gente Ley Ot  Puertos y el expediente ha 
sido tramitado de conformidad con el 69 
y demas coi respondientes del Reglamen
to, para xa ejecucita. de dicha Ley, 

Resultando que, sometida ia‘ petición a 
información publica, no se ha presentado 
reclamación en contra y la información 
oficial Cía sido favorable al otorgamiento 
de la concesión:

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el Ínteres publi
co con accede* a lo que se solicita. 

Considerando que la concesión debe de 
otorgarse cor. carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio,, de acuerdo con la Di
rección Genera1 de Puertos y Señales Ma
rítimas, fia resuelto acceder a lo solicita
do con tas condiciones siguientes:

1.a .Se concede a don Juan Muñoz 
Garcia la autorización para, ocupar terre
nos de dominio publico . y ' construir un 
grupo de ooce casas en la playa de la 
Isla del Puerto de Mazarron, con destino 
a viviendas, con arreglo al proyecto uni
do ̂ al expediente, que sirve de base a esta 
concesión.

2.a Quedan legalizadas las pbras cons
truidas, debiendo reanudarse su construc
ción en el .plazo de un mes a partir de 
la fecha de la concesión y terminar en 
el de un año, desde igual fecha.

3.a Las obras se ejecutaran bajo la 
inspección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas de Murcia, no pudiendo 
el concesionario introducir ninguna mo
dificación sin la previa autorización de 
la Superioridad.

4.a Será obligación del concesionario 
conservar las obras en buen estado y no 
podrá destinar las mismas ni el terreno 
a que la concesión se refiere.a uso dis
tinto del que en la presente concesión se 
determina.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia ' del resultado se levantará acta 
y plano, que serán -sometidos a la apro
bación - ue la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Jefa^ 
tura de Obras Públicas "lá práctica del 
replanteo y a depositar el importe del
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presupuesto de gastos en ia Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma de moao 
Qae pueua Vel i i i c a i e s t e  ücikiu uei pía* 
zo señalado para íeunudan las ooras.

6 a Jna vtz leirmnadas ías ourus, el 
concesio.iano lo pondrá- en conocimiento 
de la .Jeiaiura de Ooras Puoncus con oo- 
jeto de pioceüer al oportuno reconocí-' 
miento de ia.> mismas, levantándose ia 
correspondiente acta, que también se so
meterá a la aprobación de la Superiori
dad.

7.a Todos los gastos que ocasionen la 
Inspección, it planteo y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.* Esta concesión se concede con ca
rácter oneroso, y, por tanto, sujeta al pa
go de un canon de una peseta (1,00) por 
metro cuadrado y año de superítele ocu
pada. debiendo aoonar dicño canon en la 
Caja de ia Comisión Administrativa de 
Puertos > cargo directo del Estado. Este 
canon * odra .ser revisadle y, por tanto, 
variable doi acuerdo de la Administra
ción.

9* Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a cuanto se dispone en la vigen
te Ley Jeí Timbre y debena elevar la 
fianza depositada al 5 por IDO del im
porte'de las obras, en el plazo de quince 
días y aiites del replanteo.

10. El concesionario queda obligado a 
respetar cuantas servidumbres oíiciales y 
particulares existan en ia'actualidad y las 
que ley uniente puedan imponerse. Asi
mismo -..-i teireno concedido—y sus terra
zas de oclensa—estaran sujetas a la ser-

» yiaumbre de vigilancia litoral y a cuanto 
le sea a plica bL* de la Ley y Reglamento 
de Costas „ Fronteras.

11. be otorga esta concesión en preca
rio, sin oiazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

12. Una vez terminado el plazo seña
lado para reanudar las obras si éstas no 
hubiesen s*ac empezadas ni solicitando 
prórroga pn el concesionario, se conside
rará, desde Juego y sin más trámites, 
anulada ia concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a-1 contrato de trabajo, accidentes del 
mismo, subsidio familiar y de vejez y de
más disposiciones de carácter social, asi 
como ia Je protección a la Industria Na
cional.

14. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa det 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado ?n la. disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que, de Orden comunicada por el 
señor .Ministro, participo a V. S.̂  para su 
conocimiento, el del interesado V demás 
efectos.

Dios e.uardi a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1947.—El 

Director general, Luis M de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Murcia.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter perma
nente un chalet para vivienda y baños 
en la zona maritimo-terrestre de la pla
ya del Pinet de Santa Pola (Alicante), 
parcela número 32.

Visto el expediente incoado por la je 
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir, 
con carácter permanente, una casa para 
vivienda y baños en la zona marítimo^ 
terrestre de la playa de Pinet, término 
municipal de Santa Pola, parcela núme
ro 32;

Resultando que la petición se halla

comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente se 
ha tramitado conforme con el articulo 69 
y demás correspondientes del Reglamen
to para la ejecución de dicha ley ;

Resultando que durante el periodo de 
información publiea no se ha presentado 
reclamación en contra y la información 
oficial ha sido también favorable al otor
gamiento de la conoésion;

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjuicio 
alguno; /

Considerando que la concesión debe 
ser Otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente. un chalet para vivienda v ba
ños. en la zona maritimó-terrestre de la 
plava de Pinet, de Santa Pola, parcela 
número 32.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente 'que se entenderá modificado 
por las reformas que establezcan en el 
reola nteo No oodrá dedicarse el terreno 
ocunado. ni las edificaciones levantadas 
en él. a fines ni usos distintos’a. aquellos 
para los cuales sea otorgada la presente 
concesión quedando obligado el concesio
nario a conservar las obres en buen es
tado v condiciones de utilización.

3.a Se otorea esta concesión a título 
precario, sin niazo limitado, sin neruiicio 
de tercero. , dejando a salvo el derecho 
de nronVdad y con succión  a lo dispues
to oj artículo 47 dé la vigente Ley de 
Puertos.

4« Las obras comenzarán en el Dlazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve m°ses. contados ambos ma
zos a íiartir de la fecha de la concesión 

Las ohras serán renlanteadas ñor 
la Jefatura de Obras Publicas de — 
te v de cuyo resultado se levantar* . 
v Dlano. aue serán sometido» a le *nrrv 
bación ae la Suoerióridad. El concesio
naria anidará oblieado a sopesar de la 
Jefatura de Obr*s Públicas la oráettea 
del replanteo v a f r e s a r  el importe de 
su. presupuesto eo ia Paaaduria ’de la 
misma, en tiempo y forma tal aue puede 
verificarse el replanteo dentro del Díaz© 
filado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en .conocimiento de la 
Jefatura ae Obras Públicas, a fui de pro
ceder a su reconocimiento extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometido a 
la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
pare el comienzo, de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el «concesionario, Se entende
rá. desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año- por semes
tres adelantados en la Caja de la Co
misión Administrativa Puertos a car
go directo del Estado Este canon s^rá 
revisable v. Dor tanto, variable por acuer
do de la Administración.

11. El concesionario elevará' la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesfo en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

12. El 'concesionario queda obligado al

cumplimiento de las leyes del Trabajo» 
retiro obrero y demas disposiciones vi
gentes de carácter social, *1 de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

13 La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores" será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1947 —El 

Director general. Luis’ M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante. 4

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construit, con carácter permanen
te, un chalet para vivienda y baños, en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet de Sania Pola (Alicante), par
cela número 28.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Canaeia soler, 
solicitan 1o autorización para construir, 
con carácter permanente, una casa para 
vivienda v baños en la zona maritimó- 
terrestre de la playa de Pinet, término 
municipal de Santa Pola, parcela nume
ro 28;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de*la vi
gente i ey de Puertos y el expediente ( 
se ha tramitado conforme, con el articu- \ 
lo 69 y demás correspondientes del Re
glamento para la ejecución de dicha Ley;

Resultindo que durante el periodo de 
información publica r/o se ha presentado 
reclamación en contra y la información 
oficial na sido también favorable sil otor
gamiento de la concesión;

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjui
cio alguno;

Considerando que la concesión debe de 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, na resuelto acceder a l© solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler oara construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
ños en ia zona maritimó-terrestre de la 
plava leí Pinet, de Santa Pola, parcela 
numero 28'

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a es
te-expediente,- que se entenderá modifi
cado por las reformas que se establezcan en 
el replanteo No podra dedicarse el te
rreno acupado ni las edificaciones levan
tadas rtn él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales sea otorgada ia 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condicione.^ de utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precariQ, .sii plazo limitado, sin perjui
cio de rercero. dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo disoues- 
to en el artículo 47 de la vigente' Ley 
de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a )artir d_ la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantarán ac
ta y * fiano. que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar de
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la Jefatura de Obras Publicas la practi
ca utu ;t.piaiiico y a iüc;n.-¿cvi el unpoi 
te ae >u presupuesto en ia Pu^auana be 
la mirilla, ei¡ tullido y í.uúiíca Luí Que pile 
cía verán use ei i cyiaiueo ueiiuc ata pia 
zu iijaUü paic. comenzar las ocias.

b.“ teraunadas ias o^ras, ei ouncesio- 
nano lo punía a ‘ en conucm ueiuo ue ia 
•Je* atura le Obras Puoucas, a iin de pro
ceder a su reconocimiento, eAieiiaicuuo- 
se acta Je su resultado, que sera some
tida a a apiOuac.un de ia ouperiunuad

7.a Las ooras qaeauian ba.,0 la iu.,- 
pcccion v Vigilancia ae la jd a tu ra  ae 
L/..-as Publicas

8.a toaos ios gustos que originen ei 
repianteo, ia inspección y ei íeoonoc^ 
nueiuo 'i\* tus ooras serán de cuenta dei 
concesión., rio.

9.a ¿i. transcurrido ei plazo señalado 
' para el comienzo de las obras no se nu

meran «.-inpcvuao estas ni piu 
r io¿a  jo r  e: cunees.uñar,o, se eme-nue
ra, aesde luego y sm uias irainiu-s, ¿mu 
luua ia cunct-smn queaundo a iavoi ael 
Es.^üo :y fianza depositada.

lü. t i  cunc.esioiiaiiu abonara un ca
non de mía peseta por m etro ' cuadrado- 

. de superaoie ocupada y mío, por st mes- 
tres aaei mtauos, en la Caja ae la oo- 
m.s.un Aum.msu'dUv’a de Puertos, a car
go airéelo de* issiaao. usté canon sera 
revisadle v poi u n to , vanaale por acuer 
üo de ai Aannn.su ac.on.

11. El cotices.onar.o eievara ia, lianza 
depositada - ai o poi iOÜ ael ¿mpoiie de 
las oo ras y reinlegiara la concesión con 
ariegio * lo dispuesto- en ia vigente Ley 
dei lim  o re en el pmzo dt¿ un mes y an 
tes de] replanteo

12. El conces.onawo queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes vüel trabajo,

• retiro orero y di.mas disposiciones vi
gentes* *e caractei social, al de ia Ley 
de Protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento

13. a falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad di la concesión, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
señor vi/mstri digo, a V S pura su cono
cimiento, el del interesado y demás efac
tos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El 

Director general, Luis M de Vidales.
t

Sr. Ingeniero Jefe *de Obras Publicas de
Alicante.

A u to r iz a n d o  a  d o n  M a n u e l  C a n d e la  
Soler p a r a  c o n s t r u i r ,  c o n  c a r á c t e r  
permanente, u n  ch a let p a ra  v iv ien d a s 
y baños en la zona m a rítim o-terres tre  
d e  la  p la y a  d e l  P in e t ,  d e  S a n t a  
Pola (Alicante), parcela número 42. ,

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Guras 'Publicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir, 
con carácter permanente, una casa' para 
vivienda -y baños en la zona m araim o- 
terrestte de la playa del Pinrt,', -término 
municipal de Santa Pola, parcela núme
ro 42 ,*

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 42 de ia vi
gente Ley de Puertos y el expediente se 
ha tramitado conform e con el articulo 69 
y demás correspondientes dei Reglam en
to para ía ejecución de dicha ley.

Resultando que durante el periodo de 
inform ación pública no se ha presentado 
reclam ación en contra y la inform ación 
Gíicial ha sido también favorable al otor
gam iento de la concesión;

Considerando que con la construcción

que se pretende no se ocasiona perjuicio 
a.¿uno ,

Gu\i.>.uerana; que la concesión debe sei 
otorgada con cm-.iucei o.;<.roso. esto es, 
siijt'ia :ti pago de un canon,

Este M.iUSieiiO de uCiutüo con la Di 
,receion General de Puertos V henales 
Marítimas, ua resuelto: ,

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1 * 6* autoriza a don Manuel Candela 
Soier pa»a construir, con caractei per
manente, un cnalei para ►ív/ieuda \ ba
ños en la zona m antnno-tcrrestre de la 
playa ael Pniet de yanta Pola Parcela 
numero 42.

2.a Las obras se ejecutaran con suje
ción al p rov ece ,q u e  sirve de base a *\ste 
expediente, que se entenderá- moddic.ido 
por las reformas que establezcan en el 
replanteo No podra dedicarse el ten**no 
ocupado ni Las edificaciones levantadas 
en él. a tiñes ni usos distintos a aquellos 
para los cuales sea otorgada la preseme 
concesión queda ido obí.g.ido el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de utilización

3 ’  Se otorga esta cotic*\-uqn a titulo 
pr cario, sin plazc limitado sin p a j u n o  
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con m icción  a lo dispuesto 
en e! articulo 47 de la agente Lev de 
Puertos

4 p Las obras comenzarán en el plazo 
de r.re> meses v quedar Y n terminadas en 
el de nueve m°s°s cantados ambos nia
zos a partir de lañfecha de la ennoesmn

5 a Las ñoras s^ran replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de -Mi- 
cante v de cuvo resultado se levantará 
acta v plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El enn- 
ces’ onahó quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Publicas la práctica 
del replanteo v a Ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma tal que pu-da 
ver.ñcarse el replanteo déntro del plazo 
fi ado para comenzar las obras

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a ia aprobación de la Superioridad. ,

7.a Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Guras Públicas.

8.a Yodos los gastos que originen el 
replanteo, ia • inspección y el reconoci- 
m .ento de l#s obras serán de cuenta del 
concesionario

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado '.pró
rroga por el concesionario, se entenderá, 
desae luego y sin mas trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado La fianza depositada.

10 El concesionario abonam  un canon 
dé una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, por semesties 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado Éste canon será revisa- 
ble y, por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

11. El concesionario eleyará la fianza 
depositada al 5 por 100 del im porte de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes dei replanteo.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes del Trabajó, 
retiro obrero y demás disposiciones v i-, 
gentes de carácter social, al de ' la Ley 
de Protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Cestas y Fron
teras y a respetar las servidunfbres de 
vigilancia literal y salvamento

La falta de cumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu-

  c idad  de la concesión , y llegado este ca- 
 so, pmc<.aeia- con a n t '^ o  a xas uiopo- 

s*cjm.. o / *g;‘n i es si.oie iu uiuitTia.
Uu que ae Olu'.-n CuaiU.i.v ... ,m CÍ SC-

noi Ailiii.iii»» Oigo ¿i V o. o ..;a  su cono
cimiento. el a e l interesad© v uemas eL-c- 
los

Di os guarde a V. S muchos años. 
M adiid 12 de noviemure de ia4i Eí 

O neció ! general Luis M. de Viaaies.

Sr Ingeniero Jefe -de Obras Pubi.ca¿ de 
Alicante.

A u torizando a  don  E duardo K . L . E arle 
p a ra  d er iv a r  4 0 0  litros  p or  m in u to  d e  
la ría del Gobelas en término de Lejona 
m e d ia n t e  u n a  p r e s a  m ó v i l  s i t u a d a  
a unos 1 9 0  m e t r o s  a g u a s  a b a jo  d e l  
puente de la fabrica qu e el p eticion ario  
posee en dicho lugar.  

ViScO eJ guíem e u.cüado por U  Je- 
*.¿uuia. H G ol ai r uujxCab uc » a a 
m oimjCia a*- Uuii c u u a iu o  r*. o, uui *i‘, 
ou .A u aü  lü aaio¿ mi p a la  com,v*iLi.r
una pi esa íliuvu cUi ia l'ia Uoi ia6,
cuu ooj*.*i.O úv Cupial u.¿Uu pwUa ia m - 

u*c*mi d iu¿ s de. lauiiiuu ,oil
Ut* lulit.'l d alt'ciCiOiiVij ü0 L-iuS Cil Ü4Í-
m .aco «Dejunaj,

a4¿,uiii..uü  quM la petición na sido so-
llle t.u a  -I LiiiOi U¿*aC*0 0  pUO.iCa, i*n
c.e n a y a  p¿ tsciiiaut» » ecit.;iruCiOn en c o a 
l l a ,  y *U lwtl >. lila C.Oll Ui.Cial lia ia -
voi^uie a* ülUí gmii.ehiu de id concca.uii;

UoiiMde.anuo q,;c no exisie »nconv'C- 
co en ioeeuei a io que se p*üe, íavore- 
cicnuose as> a ana m uusuia ya esta- 
oitc.ua,

Guiisider^ndo que la concesi©n debe ser 
otorgada cüj^ carucier oiieioso, esto es, 
SUjCta ni pTIgt Ut UO Callón,

Este Mnnsueno. ae acueiuo con la Oí- 
reccion óienerai de Puerios y ¿sena íes 
MuiúiUiaS, h a  íe.sueito ucceuel a lo so- 
n ca aco  n las cona.Ciuues sigui(jntes.

1.J be autoriza a uon uau^iuo R L.
Earie oara üenvai 400 n lios -poi minuto 
ae la la .iei Gobeias, en termino de Le
jana. ne liante una presa aiovu situada

unos lau meiros aguas auajo ael puen
te de ,a lü úrica que él peticionario po
see en J 'oho lugar El agua captada será 
elevada \:o. un grupo moio-bomua para 
relngeración d¿ ios tienes de laminación 
de aiummio y aleaciones ligeras y ver
tida nuevamente a la na.

2.a Las Guras se ejecutaran con suje
ción al proyecto aprobado que ha ser
vado de nase a la tramitación dej expe
diente, con las m odificaciones que se in
troduzcan ei. ei re p la n t e o  y las que sean 
autorizadas poi la Jetatilra y Dirección 
facultativa del Puerto, conjuntam ente. 
No podra se* destinado el leneh'o anecia
do ni .is  obras y servicios establecidos 
en él a fines ni usos distintos de los 
autorizados, quedando obligado el con
cesionario a conserva! las obras en buen 
estado v condiciones de normal utiliaa- 
cicn.

3." Dentro dei plazo que se le señale 
para el com ienzo-de las obras, el peticio
nario .teoér.i presentar a la aprobación 
de la Jefatura de Obras Publicas de 
Vizcaya t r. proyecto de dispositivo para 
que el tablón que constituye la presa 
pueda -er retirado del cauce del no, aun 
cuando halle dicha pieza cubierta por 
las aguas, v Igualmente deberá ser pro-

f yectado el módulo de com probación del 
volumen ir aguü que se den ve. Las aguas 
que vuelvan u la na deberán estar exen
tas de productos qríe puedan ser perju
diciales i la embarcaciones, ( obras del 
puerto o a la pescá.( ' \

‘4 a El malecón de la margen v cami
no de .urga deberá ser reconstruido en 
la m ism a forma en que se encuentra ac
tualmente Durante la ejecución de las 
obras se adoptarán por el concesionario 
las medidas de precaución necesarias en 
evitación di cualquier clase de acciden
tes. Serán de cueh lavdel concesionario el
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r e lu jo  qur precise el malecón de en- 
cauzuintMlo con uioiivo dê  las ooras. 
conservan on de ésias y la reparación de 
lac> averias que pueiian aai mgai en la 
zuna * de miviciu úm pumo.

5.a Se uimgu ía pn s.-nte concesión en 
precario, sin plazo iimnacío sin p<i)ui- 
cío de i cree ro y de jando a salvo oí de
recho de picpiedaG Si concesionario que
da obligido rj desmontar o modificar a su 
costa a ton .i de agua que se autoriza 
cuando ,mjh preciso por conveniencia de 
las obv-u» v servicios del puerto de Bil
bao sin derecho a indemnización alguna

6.* El concesionario abonara un ca
non de cien pesetas anuales en la Caja 
de la Imita ae Ouias uei ¿áieno de em
bao, poi inri.eslías adelantados y a par 
tu de ia fecha limite para ei comienzo 
de las o v a s  Este canon sera revisadle, 
y por tanto variable, por acuerdo de la 
Administración.

7/ El cor.cesionario reintegrará la con
cesión '.'i-n -airegio a lo d.spu.esio en la 
vigente ‘-.--y del Timbre v elevara la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras n e! plazo de un mes y antes 
del repla iteo

8.a ‘ .as libras comenzarán en el plazo 
de un mes «• terminaran en el de tres 
meses. 'Motados ambos niazos a partir
la feciia de la presente concesión. SI 
traiisvmTMí) el plazo s-n^Jacio oara co 
menzar las obras no se hubiera dudo prin
cipal a ! S‘.as n1 solicitado prurioga por el 
concesión o lo. se considerará, desde lue
go v sin m is tramites, anulada la con
cesión. o* edando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a Las obra, serán replanteadas por 
la Jefa tai a de Obras Publicas de Viz
caya. on ei concurso del Ingeniero Di
rector leí puerto de Bilbao: del resulta
do se lev intará acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocupada, 
que serrn sometidos a la aprobación de 
la Superioridad

E) jonlesionarlo queda obligado a so
licitar le m Jefatura la práctica dé) re
planteo Je Ja. obi'as v a consignar en 
la Pagaduría d^ tu misma el importe del 
presupuesto en tiempo y -forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado- para comenzar las 
obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Je.e de Obras Publicas de Vizca
ya, el cutí bien por si o por el Ingeniero 
subalterno en quien delegue. procederá al 
oportuno reconocimiento final de las 
obras, :on asistencia del Ingeniero Di
rector le las Obras del puerto de Bilbao, 
levuntánd;^e plano v acta, en la que se

#hara constar si se han cumplido las con
diciones «te la concesión. Estos acta y 
plano . erán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad

11. Las obras quedarán, tanto en su 
construcción corno en su conservación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
Dirección Facultativa del puerto de Bil
bao, sien 1o d° (/uenta del concesionario 
todos os gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12. Se obiigi e! concesionario a repa
rar por su cuen*»< todas las averías* que 
ocurran ía zom  de serv.cu) del puerto, 
con motivo d > las 'obras que se autori
zan, tamo durante su construcción como 
en su explotación, efectuándolas en el 
plazo iue se le señal.e por la Junta de 
Obras, s?n responsabilidad por parte de

, la Junta, en cuanto a perjuicios v acci
dentes.

13. Las instalaciones y obras compren
didas en esta contusión quedaiv someti
das a ias disposiciones vigentes, a las 
que se impongan en lo sucesivo con ca
rácter general para todos los puertos es
pañoles, y en particular para el de 
Bilbao.

14. La declaración de caducidad lleva
ra implícito el ternuno del plazo de la 
concesión, con extinción de la mi^ma, así 
como ae \ocio:, los derechos ut. concesio
nario, naciéndose cargo la Junta de las 
obras e instalaciones. El concesionario 
queda oDíigadu en tal caso a dejar libre 
el terieno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que se 
le -fije.

15. El concesionario queda obligado al 
eumplim »mto de las disposiciones vigen
tes relativas al contráto de trabajo, ac
cidentes de mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, asi comd‘ 
También deberA dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
industria Nacional y a lo que afecta a 
esta con.esión del vigente Reglamento 
de Costas y* Fronteras*

16. La falta de cumplimiento de cual
quiera eje las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de ía ooncesión y dis
posiciones- ar licables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor VLmstro digo a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1047.—Ei 

Director general. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya. /

Autorizando a don Ignacio María de Pla
zaola y Echevarría, en nombre y repre
sentación de La Sociedad « Muelles e 
Instalaciones para la pesca e Indus
tria. S. A», denominada M. E. I .  P  I ., 
para ocupar una superficie de 5.925 me
tros cuadrados en el puerto de Pasajes, 
para construir muelles.

Vista la petición formulada por don 
Ignacio .Mana ae P ia^m a y tcuevaina, 
en naaiwe y representación de ¿a sucie
dad «Muelles e Ins.aicC.ones pura la 
Pesca e limusina, t>. Au>, uencmmaua 
M. Hi. i. F. 1., en ia que solicita, la auto
rización nect-sar.a para la ocupación ue 
o.a..o metros cuadrónos en ei puerto de 
Pasajes, -para ía construcción ae muelles 
con anegio al proyecto que acompaña;

Resultando que ia peticicn ha s-üq 
sonicuau a íniuimación publica, sin que 
se nay piesen.aao reclamación en con
tra, y tramitada coh arreglo a la Ley de 
Puertos,

Resuifiando que*han informado favora
blemente . la petición la Autoridad de
•VUU illa at S^ll oJ^áSt-Uil, ¿a o u.uü ue
Obra, del puerto ae Pasajes y la Jefa
tura de Obras Pubúcas de 4a provincia;

vConsideranuo que el pyoyecto se en
cuentra bien estudiado y detallado, acom
pañando ai L.iamo cálculos justificativos 
de las distingas partes de la obra. 

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; esto 
es, sujeta al pago ae un cui.o.i, est.m i
mos que, dé acuerdo con concesiones otor- 

rtc:enu*iiiL.nte en ¿i putitu cuuuo, 
debe de consignarse un canon de cuatro 
pesetas (4,00> por metro cuadrado y año;

Considerando que se ha manifestado 
por el peticionario su conformidad *on 
ias condiciones que a continuación te 
detallan,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, c o n  las condiciones si
guientes: . j

1.a Se autoriza a don Ignacio María 
de Plazaola y Echevarría, en nombré y 
representación de la Sociedad «Muelles 
e Instalaciones para la Pesca e indus
tria, S. A.», denominada M. E. I. P. I., 
para ocupar una superficie de 5.925 t e 
tros cuadrados en el puerto de Pasajes, 
para la construcción de muelles. ’

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, suscritos en 10 de

septiembre de 1946 por el Ingeniero de 
Caminos don Eustaquio Berriocnoa, salvo 
las modificaciones que se introduzcan con 
ocasión del replanteo o las de simple de
talle que durante la construcción sean 
autorizadas por la Jefatura de. Obras 
Públicas, de acuerdo con la. Dirección 
facultativa del puerto de Pasajes*

3.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. é

4 a Las obras serán replanteadas p>or 
la Jefatura de Obras PúbTcas de Guipúz
coa. con el concurso del Ingeniero pirec- 
tor del puerto de Pasajes, y del resulta
do se levantará acta, que será sometida 
a ia, uprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a entregar en la 
Junta de Obras del puerto de Pasajes un 
ejemplar del proyecto ántes de proceder 
a dicho replanteo, así como á consignar 
el importe del presupuesto en la Pagadu
ría de la Jefatura de Obras Públicas en 
tiemno y forma de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado oara comenzar las obras. .

5.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad * •

6.a Las obras se realizarán y queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Di
rección facultativa del puerto de Pasa
jes, comprometiéndose el concesionario a 
conservarlas en buen estado y a no. des
tinarlas a uso distinto á& especificado en 
la concesión, salvo que obtuviese para ello 
la previa autorización.

7 a Todos los gastos que originen el 
replante# la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comiendo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se. considerará, desde luego y sin 
másv trámites, anulada^la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada

9.a ‘ Dentro del plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará como 
fianza en 1a Caia General de Depósitos , o 
en cualquiera de sus Sucursales, la canti
dad que determina el párrafo último dél 
articuló 75 del Reglamento nar# la eje
cución de la vigente Ley de Puertos, fian
za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras, y 
reintegrará 4a concesión con arreglo’a .lo 
dispuesto en la Ley del Timbre.
. 10.' El concesionario abonará un canoh 
anual de cuatro pesetas (4,00>, por metro 
cuadrado, que ingresará en la Caja de la 
Junta por semestres vencidos, a partir dé 
la fecha fijada para el principio dé las 
obras.

11 Esta concesión se otorga en pre* 
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con arreglo al artículo 50 de 
la vigente Ley de Puertos, quedando ¿U- 
jeta a lo prescrito en el articulo 47 de la 
misma

12 Las obras este rán sometidas a la 
servidumbre de salvamento y vigilañeia 
de litoral así como á la que sea precisa 
para el desarrollo de los trabajos y ser
vicios que ejecute la Junta por Adminis
tración, V la que expresamente se señale 
en las obras o servicios que se realicen 
por contrata.

13. La Junta no-garantiza ni se obllf 
ga a conservar los calados de la bahía, 
necesarios para ,1a explotación de la con
cesión Tampoco, será responsable de los 
daños que las obras e instalaciones del 
concesionario puefaan sufrir como conse*

>  i • *
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cuencia de las obras que se realicen por o 
para la Junta,

14. Las obras se destinan al uso de jas 
embarcaciones con base en la M E 1 P I., 
y por ello la empresa deberá dar cuenta 
a la Dirección del puerto de la*relación 
de dicnas embarcaciones y de las ba]as y 
altas que se vayan ocasionando.

El uso de las instalaciones por embar
caciones distintas de’ las indicadas leñara 
de penalidad ei pago por la ¿.vi. E. 1. P 1. 
de una cantidad igual al valor del nnpues- 
to de la pesca que dicnas embarcaciones 
 hayan descargado.

El tráñco comercial que para necesi
dades propias de la M. E. 1. P. 1. se des
arrolla en sus muelles, vendrá obligado al 
pago de las tarifas que en cada momento 
estén en vigor para el uso de la zona de 
flotación y para el uso de muelles de la 
Junta Salvo disposiciones más onerosas 
establecidas con carácter general para 
todos los puertos de España, en casos 
análogos.

15. Al terminarse la construcción del 
puerto pesquero (de la Junta, quedara li 
mitado el uso de los muelles del conce
sionario al dé los buques que en djfiio 
momento se encuentren de base en el 
mismo con arreglo a ios datos que obren 
en la Dirección del puerto por aplicación 
de la cláusula anterior v que solamente 
podrán ser sustituidos por pérdida total 
o venta fehaciente, por otros de análogas 
características.

16. No obstante lo dispuesto en la 
cláusula 14 la Dirección del puerto se re
serva el derecho de ordenar la utiliza
ción de los muelles de la concesión por 
los buques no afectos a ella, cuando las 
circunstancias de explotación uel puerto 
así lo requieran En este. caso, taies bu
ques y mercancías, que transborda aba
narán a la M E 1: P. I. las cantidades

. que correspondan a la aplicación i*3 las* 
tarifas de la. Junta a los servicios pres
tados

Í7. El proyecto de los edificios e insta
laciones que hayan de ser construidos ¿b* 
bre los terrenos y muelles de la :on< esinn 

. deberá ser presentado para la oportuna 
autorización y valoración de los mismos, 
a los efectos de la indemnización, en caso 
de caducidad por causa de utilidad pú
blica.

18. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leves de accidentes 
del trabajo. retiro obrero v demás disoo- 

.síciones vigentes de carácter social, el de 
la Ley de Protección a la industria na
cional y Reglamento de Costas y Fron
teras.

19 La ¿falta de ¿umolimiento por el 
concesionario de cualouieras de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se nrocederá con arreglo a lo determina
do en las dísnosiemnes vigentes o Que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia

Lo que orden comunicada ñor el sefior 
ministro digo a V S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1947.—El 

Director general. Luis M de Vidales.

6r Ingeniero Jefe de Obra3 Públicas de
Guipúzcoa.

Autorizando a don José Romero P iñei
to y doña Asunción Pérez Calvar para 
co nstruir en la playa de Moaña. ría de 
Vigo, un muro de defensa de sus pro
piedades y un relleno.

Visto el .expediente incoado por don 
José Romero Piñeiro y doña Asunción 
Pérez Calvar, solicitando autorización pa
ra aprovechar una parcela en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de Moa- 
¿a  para construir un muro de defensa 
y relleno de sus propiedades, que remi*

te la Jefatura de Obras Publicas de Pon
tevedra,

Resultando que, tramitado el expedien
te con arregio a lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento de Puerios, ha sido some
tida . la petic.ón a míoimac.on publica, 
sin que se hayan presentado reclamacio
nes, habiendo sido también favorable la 
información oficial:

Considerando que con la concesión so
licitada no se producen perjuicios a los 
intereses generales ni a los particulares, 
debiendo ser otorgada la concesión con 
carácter oneroso, es decir, sometida, al 
pago de un canon

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto que se 'acceda a 
lo solicitado con las condiciones siguien 
tes: 0

•1.a Se autoriza a don José Romero
Piñeiro y doña Asunción Pérez Calvar
**>ara aorovechar upa parcela en la zona 
marítimojterrestre de la playa de Moa- 
ña, ría de Vigo para construir un muro 

defensa de sus propiedades y un re
lleno.

2.a Las obras se e1 ecutarán con suje
ción al provecto suserfio por el Inge
niero de Carrrhos don Eduardo CabHlo 
en Vigo el 17 de marzo de 1947. no pu- 

itv-*rcp con ctru c lon es oue
se autorizan a fines ni u.sos distintos de 
aquellos nara 1os crTe se concede sin aue 
se tramite para ello nuevo expediente 
dp concesión.

3 0 Esta concesión se otorga a título 
precario, sin niazo ¿imitado, sin oeriuievo 
de tercero, deiando a s^lvo el derecho 
Ha n>-oniedad v con sujeción â lo dis- 
mipcto en el articulo 47 de la vi'gente Ley 
de Puertos.

4.» El concesionario abonará un ca- 
noo d» ° ;nr.npritfl c.¿ntimos cboi oor año 
y metro cuadrado de superficie de te
rreno de dominio oúblido ocunado v por

►semestres adelantados en la Cnm’s;ón 
Administrativa de Puertos, a cargo di
recto del Fctado a nartir de la fecha en 
oue se verifique el reotqnteo de las obras 
F^te canon será* revisa ble v. par tanto 
variable nór acuerdo de la Administra
ción, quedando obüímdo el concesionario 
al pago de los arbitrios establecidos o
nue se establezcan en el ouerto de Moa- 
ña, como si las operaciones se verifica
sen ñor sus muelles *- ramoas. asi como' 
al pago de los arbitrios establecidos o
que se establezcan sobre ia pesca

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes. a pártir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del replan
teo, elevará al cinco por ciento del im
porte de las obras la hanza depositada 
y reintegrará eSva concesión con arreglo 
a lo aispuesio en la vigente Ley del Tun 
ore. üicna lianza será devuelta al conce 
áionano una vez aprobada el acta de re
cepción oe las obras.

6.a Las obras serán replanteadas por
el Ingeniero Jele de Obras Publicas de
la provincia o Ingeniero subalterno en
quien deiegue y con el concurso de la 
ua;eccion dt las obras del puerto de Vi
go y con asistencia dei concesionario, de 
dicha operación se extenderá acta y pla
no, qüe serán sometíaos a la aprobación 
de la Superioridad Ei concesionario que
da obligado a solicitar de ia Jefatura 
de Obras Publicas ia practica del replan
teo y a consignai el importe de su pre
supuesto de gastos en Pagaduría, de for
ma y modo que pueda verificarse dentro 
del plazo fijado para el comienzo de las 
obr. i.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de ia concesión.

8.a Terminadas las Qbras, el concesio
nario pondrá en conocimiento de la Je
fotnra <íp Obras Públicas de la orovincia
dicha -terminación, a fin de que por el 
Ingeniero Jefe o subalterno en cunen de
legue, y con asistencia de la Dirección

de las obras dei puerto de Vigo, se pro
ceda al oportuno recunue.miento. Del re
sultado he esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a ia aprobación 
competente

9.a Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras 1 ublicas y de ia Dirección de las 
obras del puerto de Vigo

10 • Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
dei concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las1 obras, no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin m s tramites, 
anulada ia concesión quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado,al 
cumplimeinto de la.s disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrer- y demás disposicio
nes de carácter social, asi como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en ia Ley de Protección a la industria
nacional y a lo que afecta a esta con
cesión dei Reglamente de Costas y Fron
teras, y, por .último, a respetar la ser
vidumbre de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento oor el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de esta concesión, v. llegado pste ca
so. se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones úgentes sobre 
la materia

Lo que, de orden comunicada por el 
señor Ministro, divo a V S oura su co
nocimiento. el de los interesados v demás 
efectos. .

Dios eniarde a V S muchos años.
Madrid. 7 de enero de 1943 El Direc

tor general. Luís M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

T R IB U N A L  DE C U E N T A S  

Secretaría General 
(Personal)

Rectificación a los Escalafones de los 
Cuerpos Técnico de Censores. Fiscalía, 
Administrativo y de Taquígrafos-meca
nógrafos de este Departamento.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de junio próxi
mo pasado los Escalafones de ios Cuer
pos Técnico de Censores, Fiscalia. Admi
nistrativo y de Taquigrafos-mecanografos 
de este Alto Cuerpo, se observan en ellos 
errores, que se enumeran a continuación 
y que procede rectificar.

CUERPO ADMINISTRATIVO  
Jefes de Negociado de primera clase 
Número 2. Doña Isabel Guridi Manci* 

sidor. Servicios En el Tribunal.—Dice: 
26-6-0. Debe decir: 26-0-0.

Jefes de Negociado de segunda clase 
Número 8 Don Santos de Gandarillas, 

Calderón. Servicios. En el Tribunal.— 
Dice:' 15-12-16. DÉbe decir: 16-0-16.

CUERPO DE TAQUIGRAFOS MECANO
GRAFOS

Con cinco mil pesetas anuales 
Número 6. Doña Rosario Conejero Sán

chez. Servicios. En la clase.—Dice: 3-3-1 
Debe decir: 0-3-3.

Con cuatro mil pesetas anuales 
Números 1 al 7, ambos inclusive Ser

vicios. En la clase. -D ice en todos ellos: 
3-3-4. Debe decir en todos: 0-3̂ 4.

Madrid, 27 de julio de 1948. -E l  Jefe de 1 
Personal, José Reigosa.—V.° B.°, el Secrfr , 
tarto geneFal, Nazario M ontera


